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I.   INTRODUCCIÓN 

Este trabajo pretende ser un documento de reflexión sobre la situación fiscal de la familia 
en el Estado español, en concreto, sobre su tratamiento en el ámbito de la tributación directa. Nos 
adentramos en un tema que ha sido objeto de polémica política y de discusión doctrinal y sobre el 
que, paradójicamente, aún quedan cuestiones importantes –y no pocas– por resolver. 

Simplificando el planteamiento del tema en dos premisas sobre las que iniciar el desarro-
llo de este documento, éstas serían sin duda las siguientes: la primera referencia ineludible es de 
naturaleza jurídica y no es otra que el artículo 39 de la Constitución vigente, de 1978, que expresa en 
términos concisos y muy claros que los poderes públicos han de asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia; la otra referencia es de naturaleza económica y plantea cómo gra-
var a la familia o a los individuos que la componen garantizando que la solución adoptada no altere 
las decisiones económicas de los sujetos pasivos, sea equitativa en la carga fiscal que deben sopor-
tar y eficiente o, al menos eficaz, en lo que respecta a la actuación de la Administración y los recursos 
que generará. 

En el ámbito de la imposición sobre la renta personal, tendremos que analizar la dico-
tomía de la elección del sujeto pasivo, la necesidad de ponderar el incremento de capacidad econó-
mica que se experimenta al sumar las rentas de los individuos integrantes de la familia, así como las 
economías de escala que se producen al compartir gastos comunes y el consiguiente incremento de 
la renta de consumo disponible. En esencia, la familia presenta el siguiente problema para la fiscali-
dad: cómo ajustar su carga tributaria para que la contribución al sostenimiento de los gastos genera-
les refleje sus ahorros en el consumo sin que el peso de la progresividad impositiva origine una 
sobretributación de la unidad familiar. De la complejidad de esta cuestión son buena muestra las si-
guientes consecuencias que derivan, a saber: 

•  ¿Cómo delimitar la unidad familiar como unidad contribuyente? 

•  ¿Cómo computar los miembros de la misma y ponderar su contribución a la renta  
familiar? 

Otra cuestión que toma fuerza en el ámbito fiscal es la incidencia de las operaciones 
económicas que se producen entre familia. Hasta ahora, en la normativa impositiva, nos estamos 
refiriendo a las operaciones que realizan personas vinculadas por lazos de parentesco y conyugales, 
remitiéndonos en su delimitación a la regulación civil. Sin embargo, tras las recientes reformas de las 
normas reguladoras de la contabilidad en nuestro país, nos surge la duda de la repercusión fiscal que 
tendrá la referencia expresa a la afectividad como criterio de delimitación de las operaciones vincula-
das. Toma fuerza, en definitiva, el viejo problema de la transparencia de las operaciones entre sujetos 
vinculados, por razón de matrimonio o parentesco o por afectividad. 

Sin duda, el núcleo de la reflexión que nos lleva a realizar este trabajo es cómo resuelve 
la fiscalidad española los retos que impone la evolución del concepto de familia. Comenzaremos por 
introducirnos en la visión que la fiscalidad española tiene sobre la familia: ¿hay un único concepto 
fiscal de familia operativo para todos los impuestos? Veremos cómo la respuesta a este interrogante 
es negativa e intentaremos extraer las consecuencias y conclusiones que se derivan de esta decisión. 
Este tema nos introduce en cuestiones muy polémicas y de actualidad que presentan a la familia co-
mo una entidad que refleja los cambios de la estructura social contemporánea. El elemento de re-
flexión más importante lo tendremos en el trato fiscal que se da a las denominadas parejas de hecho 
en relación a los matrimonios legalmente constituidos: ¿es aceptable que existan diferencias de tribu-
tación?, ¿en qué razones se apoya la diversidad de trato? Y, sobre todo, ¿es coherente con los prin-
cipios y objetivos de la fiscalidad española? 

Para responder a las cuestiones anteriores nos remitiremos al análisis de los dos gran-
des impuestos de la tributación directa de nuestro país. Dejaremos al margen los Impuestos sobre 
Sucesiones y Donaciones y el que recae sobre el Patrimonio. Respecto a este último, la explicación 
se encuentra en la reciente promulgación de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, que establece en su 
artículo tercero una bonificación general del 100 por 100 de la cuota íntegra, lo que supone la elimi-
nación de facto para los contribuyentes sujetos al tributo, tanto por obligación personal como real. En 
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el caso de los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, la razón de su exclusión en este trabajo es 
de orden expositivo, dado que preferimos centrarnos en las cuestiones capitales que presenta la fami-
lia en el ámbito fiscal. En todo caso, su análisis es pertinente en el apartado referido al concepto fiscal 
de familia y allí haremos las consideraciones pertinentes. Como acabamos de señalar, nos interesa 
abordar cómo se recoge el carácter familiar en los dos impuestos directos más importantes de nues-
tro sistema tributario y extraer de ahí las conclusiones que permitan evaluar su tratamiento. 

Así, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas trataremos sobre cómo se fija 
la unidad familiar contribuyente, la repercusión que tiene el régimen económico matrimonial en el im-
puesto, y cómo se modula la carga por efecto de la opción de tributación conjunta. Haremos hincapié en 
la que consideramos una cuestión pendiente por resolver en el principal impuesto español: la ponde-
ración de la renta familiar. Haremos un repaso de las opciones de tributación familiar que se aplican 
en otros países y veremos cómo la ausencia de mecanismos de ponderación de la renta familiar tiene 
consecuencias negativas en la modulación de la carga fiscal de las familias en la fiscalidad española. 

En el Impuesto sobre Sociedades nos detendremos en el régimen de operaciones vincu-
ladas por razón de matrimonio y parentesco. En este impuesto, la relación de parentesco es conside-
rada como un riesgo para la fiscalidad, como un factor que favorece la opacidad de las operaciones 
declaradas y que, por tanto, genera fraude fiscal. De ahí que la regulación de estas relaciones haya 
sido objeto de tratamiento en la Ley 36/2006, de prevención del fraude fiscal, y más reciente en el RD 
1973/2008, de 3 de noviembre que modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, en cuya 
regulación y su análisis nos detendremos. 

Por último, extraeremos las conclusiones principales a las que nos lleva la investigación 
realizada. 

2.   PROBLEMAS FISCALES DERIVADOS DE LA OPCIÓN FAMILIA/INDIVIDUO 

En este apartado abordaremos la perspectiva teórica de los problemas que plantea a la 
fiscalidad la existencia de vínculos familiares entre los individuos y las soluciones que se plantean. Lo 
que no podemos perder de vista es que el objetivo de la regulación fiscal de la familia debe ser com-
patibilizar tres grandes principios de la tributación: Neutralidad, Equidad y Eficiencia. En este orden, 
podemos afirmar que: 

•  La fiscalidad no debería afectar al modelo familiar elegido1 –regulado o no– ni a la deci-
sión de generar rendimientos ni el tipo de actividad elegida para generarlos. Tampoco 
será aceptable que las relaciones familiares permitan ámbitos de opacidad fiscal que 
introduzca distorsiones en la asignación de recursos y supuestos de no competencia. 
El trato fiscal debe garantizar la neutralidad en el orden de preferencias de un agente 
que va a realizar una actividad mercantil. 

•  Una capacidad económica similar debe ser gravada de manera equivalente, cualquiera 
que sea el sujeto pasivo2 –familia o sujeto– y debería considerarse en ese ámbito tan-
to las economías de escala como el mayor consumo que corresponde a una familia 
en función del número y situación de sus componentes. 

•  Deben minimizarse los costes de gestión para la Administración tributaria y la pérdida 
de recaudación que se produzca por la elección de la unidad contribuyente o por la 
elección del sujeto –familiar/no familiar– con quien se realizan actividades mercantiles. 

                                                      
1  Aunque será un tema que trataremos en otros apartados, estimamos conveniente señalar, ya que la no discriminación de las 
familias constituidas a través del instrumento legal previsto –el matrimonio– podría ser rechazada en atención a diferentes 
argumentos en los que ahora no vamos a profundizar. Baste su mera mención: privilegiar a aquéllos que cumplen el ordena-
miento, sustentar la protección prevista en el artículo 39 de la Constitución vigente o dotar de garantías a los terceros que 
realizan operaciones económicas con los miembros de una familia. 
2  Otra cuestión diferente es que se introduzcan modulaciones de la carga fiscal en función de la naturaleza del sujeto pasivo, 
atendiendo a criterios de carácter legal –ej.: la protección de la familia–, económicos –fomentar el empleo femenino o la natali-
dad–, etc. 
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2.1.   El impuesto sobre la renta personal 

2.1.1.   La elección de la Unidad Contribuyente 

Una cuestión fundamental que debe plantearse en el IRPF es la relativa a quién es el su-
jeto pasivo del impuesto. Las dos soluciones que han pretendido aclarar esta cuestión han optado por 
el hecho de que sea la persona física o individuo aislado el obligado al pago o, por el contrario, que 
sea la unidad familiar –UF en adelante– el sujeto pasivo contribuyente. 

Tanto con la UF como con el individuo varias son las ventajas e inconvenientes referen-
tes a uno y otro supuesto. Si se toma a la unidad familiar como unidad contribuyente surgen inconve-
nientes en los siguientes casos: 

—  Graduar el impuesto en función del número de personas que tiene a su cargo. 

—  Computar de una manera adecuada determinados ingresos que son comunes a la 
familia y se perciben por tal concepto, con lo cual difícilmente podrían ser imputados 
a los diferentes individuos que integran la unidad familiar. 

—  La limitación que se establecería en progresividad impositiva mediante una adecuada 
distribución del patrimonio, la renta o la riqueza, entre los distintos miembros que 
componen la UF. 

Si se adopta al individuo como unidad contribuyente, se menoscaba en medida conside-
rable el carácter redistributivo del impuesto y, lo que es más importante, se constituye una figura tribu-
taria que grava más adecuadamente la capacidad de pago de los distintos sujetos pasivos en función 
de la equidad. Por todo lo anterior, se ha optado generalmente por considerar la UF como sujeto pa-
sivo del impuesto o unidad contribuyente. 

Los argumentos a favor de la consideración de familia como unidad contribuyente han sido: 

1.  Tradicionalmente se sostiene que es la familia donde existe una serie de economías 
externas, economías de escala o efectos externos que originan una renta adicional o 
ahorro importante que afectan directamente a la capacidad de pago del ente que 
gasta, consume u obtiene renta. 

2.  También se ha venido sosteniendo que es la UF la que se erige en la verdadera uni-
dad de consumo, puesto que es donde se adoptan las decisiones que implican los 
gastos e ingresos y, por tanto, la verdadera capacidad tributaria que pretende medir 
el impuesto. 

3.  Al adoptar este supuesto quedan eliminados todos los problemas que se planteaban 
con la consideración del individuo como unidad contribuyente. 

4.  Ello no significa, sin embargo, que mediante la adopción de la familia como unidad 
contribuyente queden resueltas todas las deficiencias. Puede hablarse de tres pro-
blemas fundamentales: 

a)  El problema de la adecuación de la carga tributaria a la capacidad de pago, en 
función del número de miembros que componen la UF y de su parentesco. 

b)  El problema de la delimitación de una Unidad Contribuyente o, dicho en otros 
términos, ¿cuáles son los miembros que integran la UF como sujeto pasivo del 
impuesto?. 

c)  El problema de las discriminaciones que surgen en contra de la familia, legalmen-
te constituida, cuando más de un miembro obtiene renta. 

Habitualmente, dado que existe una última conexión entre estos tres problemas, se han 
adoptado soluciones comunes a todos ellos. Sin embargo, vale la pena tratar algo más a fondo el 
problema de las discriminaciones que pueden surgir en contra de la familia cuando más de uno de 
sus miembros obtiene renta. 

Como consecuencia de la aplicación de una escala progresiva de gravamen, al acumular 
rentas en la UF de marido y esposa, si no se incorporan en la legislación correspondiente los meca-
nismos correctores pertinentes pagarán una cantidad mayor a la que correspondería a cada uno de 
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ellos por separado, en el supuesto de que no estuvieran casados legalmente y que juntos sumasen la 
misma renta, o si estuvieran solteros. Esta discriminación no se produciría, evidentemente, si se hubie-
se optado por el individuo como unidad contribuyente en lugar de la familia, aunque como ya hemos 
visto con anterioridad, la elección del individuo planteaba otros inconvenientes graves. 

Si la renta familiar la obtiene más de un miembro de la familia, la posición que más favo-
rece al sujeto pasivo, dada la progresividad del impuesto, es la de tributar por separado, puesto que 
el impuesto familiar en su conjunto sería el resultado de sumar los impuestos soportados por cada 
uno de los miembros de la UF. Pero si se considera a la familia a efectos de cuantificar la base impo-
nible (BI) y determinar la renta gravable (BL), al aplicar un tipo superior como consecuencia de la 
tarifa progresiva, se obtiene una cantidad a pagar mucho mayor que la suma de los impuestos indivi-
duales que cada miembro de la UF hubiera tenido que pagar en su caso3. 

Las soluciones al problema de la acumulación de rentas en la UF se han agrupado en 
torno a dos opciones ya definidas en el Informe Carter4: o bien se ajusta la carga fiscal sobre la fami-
lia o se modula el gravamen en atención al número de individuos que componen la unidad familia 
(income splitting). 

El primero de los enfoques referidos se denomina unitario o basado en reducciones. Parte 
de la consideración inicial de que la carga fiscal de la familia debería ser la correspondiente a la renta 
que obtiene –al igual que si se tratase de un individuo que percibiese dicho nivel de renta– pasando, 
en segundo término, a considerar el incremento de sus gastos por efecto de la multiciplicidad de indi-
viduos que la componen. Dentro de las soluciones propuestas bajo este enfoque podemos distinguir, 
a su vez, dos fórmulas de desgravación: 

•  La aplicación de reducciones en la base imponible, lo que supone minorar la carga fiscal 
en el resultado de aplicar a la cantidad reducida el tipo marginal de gravamen5. 

•  La aplicación de deducciones en la cuota, que pueden variar o no la cuantía según el 
número de miembros de la familia. 

El segundo enfoque se basa en la promediación de la renta familiar. Este método de im-
posición pretende gravar la renta obtenida por los diferentes miembros de la familia al tipo efectivo 
que resulte de imputarle a cada uno la parte correspondiente de la renta familiar. Es decir, busca que 
la carga fiscal soportada por cada individuo integrado en la familia sea la misma que si tributasen 
individualmente por una porción proporcional de la renta familiar. 

El procedimiento de promediación puede traducirse en la siguiente expresión: 

n
n

RRRt n21
•⎟⎟

⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
⎟
⎠

⎞
⎜
⎝

⎛ +−−−++  

De forma que la base imponible a la que se aplica el tipo impositivo t no es la suma de 
todas las rentas obtenidas por la unidad familiar, sino un valor medio que permite aplicar un tipo im-
positivo menor, aunque con posterioridad se multiplica la cuota impositiva por el número de miembros 
que han sido computados a efectos de obtención de renta. 

En la realidad, esta fórmula general de promediación presenta modalidades diferentes: 

a)  Sistema Splitting. El valor del número de miembros de la UF (n) es siempre igual a 2, 
cualquiera que sea el número de personas que obtienen rentas. 

                                                      
3  Es conocido otro de los efectos perversos de esta situación –denominado a veces efecto esposa– como es el de desincenti-
var la actividad productiva del segundo perceptor de rentas en la familia, dado que sus rendimientos serán gravados al tipo 
marginal aplicable a la renta de primer perceptor. Los efectos económicos derivados de esta situación trascienden el ámbito 
familiar y fiscal, y se extienden al mercado laboral y productivo del país. 
4  COMISIÓN CARTER (1975): Informe de la Real Comisión de Investigación sobre la Fiscalidad. Instituto de Estudios Fiscales. 
Madrid. 
5  Siguiendo la exposición de RUBIO GUERRERO (1998), las reducciones en la base pueden ser fijas –mínimo de subsistencia–, 
porcentuales –se incrementan a medida que crece el tipo y la base–, con un límite máximo de renta –limitan la cuantía de la 
reducción a partir de determinado nivel de renta– o degresivas –se reducen a medida que crece la base imponible–. Vid. RUBIO 
GUERRERO, J.J. (1998): “La unidad contribuyente y el IRPF: la realidad europea”. En Papeles de Trabajo, n.º 4. Instituto de 
Estudios Fiscales. Madrid. Páginas 16 y 17. 
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b)  Sistema de Cociente Familiar o Quotient. El número de miembros de la UF (n) viene 
dado por el número de componentes de que consta la familia, pero con diferente 
ponderación. 

c)  Sistema de cociente familiar con deducción, que se establece según la fórmula siguiente: 

nD
n

RRRtTributariaCuota n21
•⎟⎟

⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
−⎟

⎠

⎞
⎜
⎝

⎛ +−−−++
=  

en donde 1R , n2 R,R K  son las rentas ponderadas de los diferentes miembros de la UF, y D  es el 
mínimo exento de renta por cada persona integrante de la familia. 

La variabilidad de las fórmulas de promediación deviene del intento de superar algunos 
de problemas que plantea el método de splitting puro. Es evidente que la promediación de la renta 
familiar permite ajustar la carga fiscal de la UF y evita su sobretributación además, también elimina el 
problema de la redistribución de la renta entre los miembros de la familia al objeto de minorar el impues-
to soportado. Pero también hay inconvenientes importantes, que se concretan en la discriminación que 
sufren los contribuyentes solteros o los no casados legalmente, las unidades familiares en las que sólo 
hay un perceptor de rentas y las rentas más bajas en relación con las medias y altas, dado que para 
éstos, cuanto mayor sea la progresividad del impuesto mayor será la rebaja fiscal que disfruten. 

La aplicación del splitting favorecerá la reducción de la carga tributaria familiar cuando 
trabajan ambos cónyuges, incluso, dicha carga puede ser inferior a la resultante del supuesto en que 
cada uno de los miembros tributa por separado. Esta consecuencia determina otro de los inconve-
nientes que se achacan a este método de promediación y que no es otro que la minoración de los 
ingresos recaudados por la Administración Fiscal. 

Pese a lo expuesto, las ventajas del splitting como método impositivo han impulsado 
nuevas propuestas que buscan evitar las discriminaciones antes señaladas. Las opciones van desde 
reducir la progresividad del impuesto personal sobre la renta a la aplicación de fórmulas de corrección 
basadas en la limitación a la reducción de las cantidades minoradas. Pero la fórmula más depurada 
de corrección de estos inconvenientes es el método de Cociente Familiar, basado en adecuar la car-
ga fiscal familiar no sólo al carácter de perceptor de rentas de las unidades que la componen sino 
también a su condición de unidades de consumo. Es decir, que el impuesto se graduará atendiendo 
tanto a quien genera rendimientos como a las cargas que generan los miembros de la familia. La 
expresión analítica sería la siguiente: 

n
n

RRRtTributariaCuota n21
•⎟⎟

⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
⎟
⎠

⎞
⎜
⎝

⎛ +−−−++
=  

en donde 1R , n2 R,R K  son las rentas ponderadas de los diferentes miembros de la unidad familiar y 
n  será el sumatorio de los miembros de la familia, dándoles valor 1 a los cónyuges y 0,5 a cada des-
cendiente afecto. 

El sistema de Cociente Familiar produce un ahorro fiscal decreciente con el nivel de 
renta por lo que resuelve el problema de la discriminación de las rentas bajas que señalábamos con 
anterioridad. 

Otro método o una modalidad del anterior es el de Cociente Familiar con Deducción, 
consistente en minorar el resultado de dividir la renta familiar entre un cociente elaborado a partir de 
los miembros computables de la unidad contribuyente en un mínimo exento de renta. 

También se ha tratado de resolver el problema de la acumulación de rentas mediante la uti-
lización de escalas distintas de gravamen. Este método de doble tarifa presenta como solución la aplica-
ción de escalas de gravamen diferentes para los individuos y para las familias6, incluso, se ha 
propuesto la aplicación de una tercera escala a los individuos con cargas familiares7. Se trata de lo-
grar que se cumpla la siguiente igualdad: 
                                                      
6  ASPREY, K.W. (dir.) (1975): Informe del Comité de Revisión de la Imposición. Australian Government Publishing Service. 
Canberra. 
7  BRADFORD, D. (dir) (1977): Blueprints for Basic Tax Reform. U.S. Government Printing Office. Washington. Versión castellana 
de RODRÍGUEZ, J.A. y RUBIO J.J. (1986). IEF. Madrid. 
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( ) ( ) ( ) ( )m21m21 RtRtRtRRTt +−−−++=+−−−++  

siendo t , el tipo impositivo y 1R , m2 R,R K , las rentas respectivas obtenidas por los distintos miembros 
que componen la UF. 

Con esta fórmula se pretende igualar en su totalidad la carga fiscal que soportaría el ma-
trimonio en el supuesto de obtención de renta por ambos componentes, y la consideración de dicha 
UF como sujeto pasivo contribuyente, a aquella que soportaría en el supuesto de que ambos tributa-
sen por separado, en cuyo caso la suma de los impuestos que pagaría cada uno de los miembros de 
la U. Contribuyente como personas físicas sería igual a la que pagaría dicha unidad familiar conside-
rando como base imponible (BI) la suma de todas las rentas parciales. 

Este sistema exige una gran complejidad en la gestión y aplicación del impuesto, porque 
se requiere utilizar tarifas diferentes según cuál sea el número de personas que obtengan rentas propias. 

Un cuarto tipo de soluciones al problema de la acumulación de rentas es el de aquellas 
que emplean el procedimiento de aplicar sólo una parte o porcentaje de la renta obtenida por uno de 
los cónyuges a la totalidad de la renta obtenida por el otro. En este caso, no se suman íntegramente 
las dos rentas que corresponden a los esposos que trabajan, sino la totalidad de una y un porcentaje 
de la otra, por lo que una parte de la renta de uno de los cónyuges queda exenta del impuesto, con-
tribuyendo a minorar la progresividad del mismo. El método de suma parcial de la renta de uno de los 
perceptores se expresa analíticamente como sigue: 

( )21 R.coefRtCT +=  

siendo t  el tipo impositivo y 1R  y 2R  las rentas respectivas obtenidas por los distintos miembros que 
componen la UF, y el coeficiente el porcentaje de integración de la renta del segundo perceptor. 

La otra gran opción que se plantea en la fijación de la unidad contribuyente es optar por 
el individuo. De hecho, ésta es la fórmula más utilizada en las últimas décadas en las que está pe-
sando mucho sobre las decisiones de los legisladores tributarios las recomendaciones de la Unión 
Europea8 para favorecer la incorporación de la mujer al ámbito laboral. Un buen número de países 
europeos han optado por la opción de tributación individual –exclusiva o a decisión de los cónyuges– 
lo que pone el punto de mira no sobre la acumulación de rentas sino sobre las reglas de imputación 
de rentas, la articulación de los beneficios fiscales que permitan adecuar la carga fiscal del contribu-
yente a su situación familiar y, por último, la responsabilidad frente al incumplimiento de las obligacio-
nes tributarias del cónyuge. 

Al margen de las cuestiones anteriores –que trataremos en el apartado siguiente– mere-
ce atención el problema del impuesto de la esposa. Como acabamos de señalar, una de las preocu-
paciones fundamentales en el ámbito de la tributación directa que se ha manifestado en el seno de la 
Unión Europea se refiere a evitar que la fiscalidad personal se convierta en un obstáculo para la in-
corporación de la mujer al mercado laboral, en especial, de aquella que está casada y tiene cargas 
familiares. Aunque los argumentos que se han presentado se centran en la discriminación que sufre 
el cónyuge que no percibe rentas o lo hace en una cuantía menor, sería un error obviar que subyace 
el intento de dotar de mayor eficiencia al mercado laboral tratando de movilizar recursos humanos 
que permanecen ociosos o infrautilizados. Si Europa es un polo de atracción de emigración por cau-
sas laborales, ¿por qué no incentivar que los ciudadanos europeos se sumen a la población emplea-
da? Y qué duda cabe que el empleo femenino es una fuente deseable para satisfacer las 
necesidades del mercado de trabajo. En este sentido, debe interpretarse la recomendación de adop-
tar una modalidad de tributación basada en el individuo en los impuestos personales. 

Es bien cierto que al hacer tributar la renta del segundo perceptor al tipo marginal del 
primero se produce una tributación que sólo se evita considerando a los dos cónyuges como unida-
                                                      
8  Vid. COMISIÓN EUROPEA (2004): Informe sobre la igualdad entre hombres y mujeres. COM(2004) 115 final. En este documen-
to se insiste en que la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo es necesaria para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la Estrategia de Lisboa para conseguir una economía europea dinámica y competitiva para 2010. Sin embargo, la 
preocupación por este tema es muy anterior en el ámbito europeo, ya se contemplaba en la Acción 6 del Programa de Acción 
Comunitaria 1982-1985. 
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des fiscales separadas. Como bien señala RUBIO (1998) bajo los sistemas puros de acumulación de 
renta está prácticamente excluido hallar una forma de liquidación conjunta que no suponga, por defi-
nición, una mayor imposición de casados frente a solteros y (..) no origine ventajas y desventajas 
para los cónyuges de unidades familiares con un único perceptor de rentas (..) y para los cónyuges 
con ingresos de ambos. Sin embargo, no podemos relegar el problema que plantea en términos de 
equidad porque al tributar de manera separada los cónyuges de una unidad familiar su carga fiscal 
será menor que la de otra unidad familiar de igual capacidad tributaria en la que sólo perciba rentas 
uno de ellos. En definitiva, se tratará de elegir el objetivo a seguir en la tributación personal lo que nos 
lleva, como otras tantas veces en fiscalidad, al conocido binomio Equidad/ Eficiencia. Hacer compati-
bles las exigencias mínimas de ambos principios es tarea del legislador, sin olvidar que ello requiere 
considerar la situación concreta –económica, social, laboral, etc.– en la que la decisión fiscal va a ser 
aplicada. 

De lo expuesto hasta el momento no podemos extraer otro corolario que la importancia 
del tema de la elección de la unidad contribuyente en el impuesto sobre la renta personal. Aplicar el 
impuesto al individuo o a la familia supone dar preeminencia a unos objetivos de política fiscal frente 
a otros lo que implica, en último término, una concepción distinta del sistema fiscal en su conjunto, 
habida cuenta de la importancia relativa que tiene este tributo. De ahí, el notable esfuerzo de la doc-
trina por ofrecer alternativas teóricas que permitan modular los efectos negativos de cada opción y 
aprovechar sus ventajas. 

La cuestión pendiente es qué trato fiscal otorgar a aquellas uniones que se asemejan o 
aproximan al concepto tradicional de familia, basado en el matrimonio entre los cónyuges. La reali-
dad muestra que esta decisión de formar una familia sin contraer vínculo legal es una práctica cada 
vez más frecuente en las sociedades desarrolladas. En ámbitos distintos de la fiscalidad, como es 
el civil –desaparición de la figura de los hijos ilegítimos, reconocimiento de todos los derechos deri-
vados de la filiación, etc.– o el social –reconocimiento de pensiones de viudedad y otras prestacio-
nes concebidas inicialmente a favor de cónyuges– el tratamiento legal ha equiparado la condición 
de pareja –more uxorio– a la del matrimonio. Conceptualmente, dicha equiparación debería producir-
se también en el ámbito tributario pues todas las características analizadas anteriormente le son pro-
pias a la familia, con independencia de que exista un vínculo civil matrimonial o no9. Desde la 
perspectiva de la equidad no puede sostenerse un trato diferenciado de realidades económicas idén-
ticas aún cuando la situación legal sea distinta, sobre todo si dicha diferencia subsiste, casi exclusi-
vamente, en el ámbito fiscal. 

Aunque este argumento ha sido acogido en varias legislaciones que dan igualdad de tra-
to tributario a las familias haya o no un vínculo matrimonial, lo cierto es que ha tenido más peso en la 
decisión de optar por el individuo como unidad contribuyente. 

2.1.2.   Imputación de rentas, Deducciones y Responsabilidad 

La asignación de las rentas generadas por los miembros de la unidad familiar se convier-
te en un asunto trascendente cuando se opta por un tributo individual. Hay que definir a quién se le va 
a imputar cada rendimiento y, por tanto, quién soportará la carga fiscal. En este ámbito, la decisión 
del legislador suele ser separar fiscalidad y derecho civil, aplicando normas distintas de imputación, 
es decir: el impuesto personal se liquidará con independencia del régimen económico-matrimonial 
vigente en la pareja. 

En principio, cabe señalar como contribuyente al que genera las rentas en cuestión –de 
hecho, es la elección en caso de que se perciban rentas procedentes del trabajo personal o del ejer-
cicio de actividades económicas y profesionales–. En el caso de aquellas fuentes de renta que perte-
necen a ambos cónyuges, lo habitual es imputarlas por partes iguales a los dos. Y, por último, en este 
breve repaso, hay bienes que por su naturaleza pertenecen a uno solo de los cónyuges, bien porque 
es titular de los mismos antes de la celebración del matrimonio o por ser el que genera el derecho a 
su percepción. Estas reglas deben contrastarse con la normativa propia de cada país, y son aplica-
bles siempre que supongamos que se opte por un régimen de gananciales, porque si hay separación 
de los patrimonios cada cónyuge tributará por lo que es de su titularidad y en la cuantía en la que la 
ostente. 
                                                      
9  Comisión Carter (1975). Op. Cit. 
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Un problema importante en cuanto a la imputación de rentas, relacionado además con el 
objetivo de incentivar la incorporación de la mujer al mercado laboral, es en qué medida inciden las 
reglas de imputación de rentas en la decisión de trabajar. Al tomar como referencia al individuo se 
elimina para los cónyuges el perjuicio fiscal de tributar a un tipo que no es el que corresponde a su 
capacidad económica individual. El riesgo está en la distribución de las actividades entre los miembros 
de la familia de manera que minimicen su carga fiscal. De ahí que los ordenamientos sean especialmen-
te restrictivos en cuanto a la consideración de los cónyuges y descendientes como asalariados, en la 
cesión y arrendamiento de bienes entre cónyuges y en la titularidad efectiva de la explotación económi-
ca. En este ámbito, se pone de relieve la consideración que los partidarios de la familia como unidad 
contribuyente alegan: en realidad, ésta es la verdadera unidad económica, en cuyo seno se planifican 
y ejecutan las decisiones de esta naturaleza. 

En el mismo sentido en que se planteaba la objeción anterior se encuentra el efecto des-
incentivador de la incorporación al trabajo que tienen ciertas deducciones vinculadas al nivel de renta 
o a la situación familiar de los cónyuges. De nuevo el efecto de una tarifa progresiva unida a la pérdi-
da de incentivos fiscales destinados a favorecer a los contribuyentes de rentas más bajas condicionan 
la decisión de volver a trabajar del cónyuge sin rentas –normalmente la esposa10–. 

Por último, cabe plantearse cuál debe ser el grado de responsabilidad de los cónyuges 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias respectivas, es decir, en un sistema de declaración-
liquidación individual ¿qué responsabilidad tiene un cónyuge sobre lo declarado por el otro? y ¿sobre 
la satisfacción de las cargas fiscales? La decisión más común es la de declarar responsables a los 
cónyuges del cumplimiento de los deberes fiscales de ambos en el impuesto personal sobre la renta, 
de manera que responderán de las deudas tributarias del otro, incluso de forma solidaria. 

Si la legislación correspondiente no asume como unidad contribuyente conjunta a las pa-
rejas de hecho, estas reglas de imputación, deducciones y criterios de responsabilidad se predicarán 
únicamente de las unidades familiares en las que haya un vínculo matrimonial civil, es decir, quedan 
al margen las uniones de hecho. La repercusión será que, a todos los efectos, las operaciones reali-
zadas entre los miembros de una pareja de hecho se considerarán como realizadas con terceros 
independientes, excluyéndose la existencia de intereses comunes que puedan alterar la capacidad 
tributaria sometida a gravamen. En un enfoque práctico, la diferencia de trato con los matrimonios no 
es substancial salvo en lo que puede afectar a la “vigilancia” de la administración tributaria, que ya 
identifica a priori como “unidades de riesgo” a las familias, por las razones ya señaladas. Al tratarlos 
como dos sujetos tributarios independientes, la desconfianza respecto a lo declarado por ellos dismi-
nuye de grado, si bien negar que existan intereses comunes y lazos familiares y afectivos no deja de 
ser una ficción operativa sólo en el ámbito fiscal. 

Pero las posibles ventajas relativas de un tratamiento independiente deben contraponer-
se con las pérdidas que se producen al negárseles la aplicación de ciertos beneficios fiscales restrin-
gidos sólo a los matrimonios. Las reducciones en la base imponible o deducciones en cuota 
correspondientes a la situación familiar o al nivel renta de la unidad contribuyente suelen restringirse 
a los matrimonio o, en los casos más avanzados a aquellas parejas que acreditan su convivencia 
continuada con su inscripción en un registro ad hoc. Ya hemos comentado antes que la práctica habi-
tual para resolver este problema ha sido optar por la tributación individual pero ello no obsta a que 
ciertos agravios comparativos subsistan cuando la legislación fiscal no equipara a matrimonios y 
uniones de hecho y contempla medidas de protección de la familia aplicable sólo a los primeros. Un 
ejemplo claro de este tipo de situaciones la tenemos en la práctica fiscal seguida por varios países de 
nuestro entorno de reconocer prestaciones –a veces de cuantía importante– a los progenitores que 
permanezcan en el hogar para cuidar de los descendientes. Aunque se plantean tanto a favor de la 
madre como del padre, lo cierto es que es la mujer quien se acoge mayoritariamente a este tipo de 
incentivos sociales que tendrán una repercusión en la renta tributaria de la unidad familiar. 

2.2.   El impuesto sobre la renta de sociedades 

La familia, per se, no es una preocupación propia del gravamen de la renta societaria to-
da vez que las relaciones significativas son las de carácter mercantil y no las afectivas. Sin embargo, 
                                                      
10  Ello al margen de la influencia de otros factores fiscales –como el pago de las cotizaciones sociales– o estrictamente labora-
les –flexibilidad de la jornada de trabajo o duración de la misma–. 
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el tratamiento de la familia en los impuestos sobre sociedades ha ido evolucionando al paso que la 
preocupación de los legisladores por evitar el fraude fiscal. La evidencia es que esas relaciones afec-
tivas, que están presentes entre los miembros de una familia pueden alterar las condiciones normales 
del mercado, entendiendo por tales las que se darían entre sujetos sin ninguna vinculación. 

Esta realidad determina que el legislador se preocupe cada vez más por evitar que el es-
tablecimiento de pactos o el trato de favor dispensado a sujetos que forman parte de una unidad fami-
liar pueda determinar un rendimiento menor del real y, por tanto, una tributación menor. Las 
denominadas operaciones vinculadas han extendido su regulación propia a las operaciones realiza-
das con cónyuges y parientes de los socios, partícipes, consejeros y administradores de las entida-
des, además de las realizadas con entidades del mismo grupo societario. 

La importancia de la regulación de las operaciones vinculadas va unida al elevado núme-
ro de contribuyentes que se ven afectados por ella. Tengamos en cuenta que se estima que una bue-
na parte de las empresas europeas son empresas familiares11, es decir, aquellas en las que un grupo 
de personas con vínculos familiares tienen el control de la misma. Si a ello le añadimos que las que 
no tienen este carácter pueden puntualmente establecer relaciones de cualquier orden con familiares 
de sus socios, partícipes, consejeros o administradores y que la regulación propia de los impuestos 
societarios está vigente para los empresarios con forma de persona física, podemos estimar la tras-
cendencia fiscal de las operaciones vinculadas. 

En el ámbito familiar, la consideración de que los lazos familiares pueden interferir en las 
operaciones mercantiles tiene límites, si bien suelen ser altos, de manera que se consideran parientes 
tanto los de línea directa como la colateral, incluyendo aquéllos que lo son por afinidad –matrimonio con 
un pariente– y hasta un grado que suele alcanzar la relación de tío/sobrino. Sin embargo, el vínculo 
afectivo puede extenderse más allá de los límites fijados o establecerse con personas no pertenecien-
tes a la familia sin que en estos casos sea aplicable el régimen de operaciones vinculadas. Es eviden-
te que el legislador trata de intervenir en las situaciones de “mayor riesgo” por la cercanía de los 
partícipes, siendo además aquellas en las que hay un elemento objetivo que es la relación conyugal o 
de filiación. Estas consideraciones llevarían a la exclusión de las parejas de hecho en lo que se refie-
re a la aplicación de las normas de operaciones vinculadas. Como ya señalamos en el apartado ante-
rior, el legislador entiende que no hay intereses comunes que permitan darle a sus relaciones 
económicas un trato distinto del que se prevea para sujetos independientes. 

Dado que las operaciones vinculadas no responden a un único concepto sino que se ca-
racterizan por la naturaleza de las partes intervinientes12, su expresión práctica puede darse en cual-
quier ámbito económico entre cónyuges y parientes. 

3.   INCIDENCIA FISCAL DE LA FAMILIA EN LA IMPOSICIÓN DIRECTA ESPAÑOLA 

3.1.   El concepto fiscal de familia 

Como ya señalamos con anterioridad, el objetivo de la regulación fiscal de la familia debe 
ser compatibilizar tres grandes principios de la tributación: Neutralidad, Equidad y Eficiencia. La op-
ción fiscal de la tributación conjunta o individual tiene consecuencias relevantes para la Hacienda 
Pública y los sujetos pasivos de un impuesto personal progresivo sobre la renta. De hecho, su tras-
cendencia no se limita a las repercusiones recaudatorias o a la carga tributaria que soportarán los 
contribuyentes sino que podría condicionar el modelo social de convivencia familiar. 

No podemos ignorar que tras la regulación concreta de esta cuestión subyace una de-
terminada manera de concebir la familia y las relaciones de pareja en su integridad –jurídica, social, 
                                                      
11  Según datos del Instituto de la Empresa Familiar, el 60 por 100 de las empresas europeas –17 millones– son empresas 
familiares y, en el caso español ascienden al 85 por 100 del total de las empresas españolas –2, 9 millones–. INSTITUTO DE LA 
EMPRESA FAMILIAR (2009): La empresa familiar. En http://www.iefamiliar.com/pdf/Folleto_Corporativo.pdf. 
12  Tanto pueden referirse a una relación laboral como a una prestación de servicios como a cualquier negocio jurídico realizado 
sobre un bien patrimonial. 
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económica y moral–. En este sentido, es admitido que el fundamento social de la tributación conjunta 
en el IRPF vendrá a responder a la necesidad de proteger al cónyuge que sacrifica su vida activa a 
favor de las actividades familiares de cuidado de los hijos y el hogar –habitualmente la esposa– y ello 
dentro de un marco legal regulado: el matrimonio. La consecuencia económica de esta concepción 
llevaría a tratar a la familia como sujeto pasivo otorgándole un trato favorable que permita hacer efec-
tiva en el plano fiscal la protección del cónyuge que no genera rentas. 

Hoy en día, observamos cómo esta fórmula tradicional convive con otras modalidades 
familiares en las que el individuo tiene más fuerza frente a la idea de comunidad del modelo anterior. 
La renuncia o pérdida de la identidad de los cónyuges –en especial de la mujer– ya no es asumida 
como definitiva en el seno familiar. Además, en las últimas décadas hemos asistido a un proceso en 
el que la correlación entre vínculo matrimonial y familia se ha roto: no sólo encontramos un número 
importante de familias monoparentales tras un divorcio, sino que cada vez hay más parejas que deci-
den no formalizar su convivencia o hacerlo en un registro municipal, como fórmula alternativa al ma-
trimonio. En este contexto, las normas legales deben dar respuesta a las nuevas demandas sociales 
y, de hecho, esta regulación se ha actualizado en muchos e importantes ámbitos. ¿Ocurre lo mismo 
en la tributación? 

Parece razonable esperar que la legislación fiscal tome como referencia en este punto a 
la normativa del Código Civil que regula el concepto de familia, su composición y las consecuencias 
del establecimiento de este vínculo, incluidas las de naturaleza económica. No obstante, hasta un 
conocedor poco profundo de la tributación española sabe que hay que acudir a la normativa propia de 
cada impuesto para precisar en cada caso qué se entiende por unidad familiar. Es cierto que hay un 
consenso general en limitar su aplicación a las familias legalmente constituidas –cuestión en la abun-
daremos más adelante– pero dista bastante de tener una formulación común. 

Así, observamos que en función del impuesto que tomemos la noción de familia varía 
desde la más estricta –familia nuclear– a una visión más amplia en la que se integran aquellos miem-
bros de la misma por virtud del vínculo matrimonial con parientes consanguíneos y por afinidad13. 

TABLA I 

FAMILIA E IMPUESTOS EN LOS IMPUESTOS DIRECTOS EN ESPAÑA 

IMPUESTO CONCEPTO DE FAMILIA 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas 
Artículo 84, LIRPF 

Cónyuges no separados legalmente y descendientes con los que convivan
–menores no emancipados y mayores incapacitados 
Cónyuges separados o sin vínculo matrimonial y sus descendientes –idem– 

Impuesto sobre la renta de Sociedades 
Artículo 16.3, LIS 

Cónyuges y parientes por línea directa y colateral hasta tercer grado y personas 
de similar afectividad de los socios, partícipes, consejeros y administradores 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones Cónyuge, descendientes, adoptantes y parientes en línea directa o colateral 

Impuesto sobre el Patrimonio14 Cónyuge, ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta segundo 
grado 

 

La decisión de la Hacienda Pública española ha sido, por tanto, la de definir de manera 
separada para cada impuesto qué se entiende por familia y las consecuencias que dicho vínculo tiene 
en el ámbito de cada uno de ellos. Qué razones subyacen tras esta decisión es la siguiente cuestión 
a dilucidar pero parece claro que no hay ninguna de carácter conceptual15 toda vez que una única 
                                                      
13  ANTÓN PÉREZ, J.A. (2008): “Tratamiento de la familia”. En El nuevo modelo de IRPF tras la reforma de la Ley 35/2006. Ed. 
Analistas Económicos de Andalucía. Págs. 257-269. 
14  Incluimos este Impuesto a efectos expositivos de esta cuestión teórica aun siendo conscientes de que la Ley 4/2008, de 23 
de diciembre, de supresión del Impuesto sobre el Patrimonio supone la desaparición de este tributo de nuestro cuadro impositi-
vo general. No obstante, hemos entendido su utilidad a efectos de remarcar la variabilidad del concepto fiscal de familia en 
España. 
15  Procede recordar aquí que si bien la Sentencia 45/1989 del Tribunal Constitucional admitió que la legislación civil y tributaria 
pueden diferir aunque la primera no debería ser ignorada en el ámbito fiscal. 
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definición podría ser aplicada a cada uno de los tributos directos. Estas razones deberían ser, por 
tanto, de orden práctico u operativo y así lo sugiere la casuística y exhaustividad con la que se preci-
san las consecuencias fiscales de ser incluido en el grupo familiar. No obstante, podemos extraer dos 
elementos distintivos de las diferentes definiciones de familia y el trato fiscal que recibe en cada im-
puesto: 

•  La inclusión en un grupo familiar puede suponer ventajas fiscales –por ejemplo, en 
cuanto a la carga que deben soportar en la transmisión lucrativa de bienes y dere-
chos– y por ello se establecen límites subjetivos sobre ellas. 

•  Existe una desconfianza del legislador fiscal frente a la familia en relación con la vera-
cidad de la información económica que suministra por lo que se le van a aplicar nor-
mas muy estrictas en prevención de posible fraude fiscal. 

El sustrato ético es distinto en los dos casos anteriores. Así, mientras que el primero es-
tamos ante una modulación de la ventaja fiscal que se deriva de ser familia, en el segundo se trata de 
impedir situaciones de fraude que perjudican al conjunto de los contribuyentes y de los ciudadanos. 
Lo que abordaremos en el apartado siguiente es cómo desarrolla normativamente el legislador cada 
una de estas dos referencias, tomando como elementos de estudio el IRPF y el IS. Sin adelantar mu-
cho sí podemos decir que se trata de regulaciones cuasi-contrapuestas: Así, mientras el IRPF adopta 
un criterio restrictivo limitando la posibilidad de ser unidad contribuyente familiar a la denominada 
familia nuclear, el IS trata con notable extensión la incidencia de los vínculos familiares, interpretando 
aquí que estas relaciones pueden suponer un instrumento adecuado para falsear las relaciones mer-
cantiles y, por ende, las trata con especial celo en sus consecuencias fiscales16. 

Pero la cuestión pendiente en este apartado es qué ocurre con las uniones que pudiendo 
ser calificadas como familia desde una perspectiva no jurídica –religiosa o moral, por ejemplo– no son 
tales a efectos legales17. Nos adentramos en una realidad compleja pero presente cada vez con ma-
yor frecuencia en nuestra sociedad. Siendo más precisos: ¿qué ocurre con lo que se ha dado en lla-
mar uniones de hecho? ¿Reciben un trato fiscal acorde con su realidad? 

Tengamos en cuenta que estamos ante uniones que responden a las características de 
lo que se define como familia pero cuyos integrantes no tienen un vínculo matrimonial legalizado. Es 
decir, hay una puesta en común de los medios materiales de subsistencia y estamos ante las eco-
nomías de escala que caracterizan a los grupos familiares y también podrían darse las situaciones 
que trata de prevenir la regulación de operaciones vinculadas. La cuestión es: ¿se les da un trato 
fiscal igual o equiparable al que tendrían si el vínculo matrimonial se hubiese formalizado? 

Procede en este punto recordar que el artículo 39 de la Constitución vigente señala que 
la familia debe ser objeto de una protección especial por parte de los poderes públicos, citando ex-
presamente los ámbitos económicos y jurídicos como referencias de dicha actuación protectora. Al no 
precisar cuál es el concepto de familia debemos entender que se remite a lo dispuesto en la regula-
ción civil al respecto, sin poder inferir de ello que ante la ausencia de mención expresa al “matrimo-
nio”, lo protegido son otros miembros del núcleo familiar, distintos de los cónyuges18. Tal 
planteamiento obvia las sucesivas reformas que ha experimentado el Derecho de Familia en España, 
que han llevado a la total equiparación de los descendientes habidos fuera o dentro del matrimonio y 
al reconocimiento del derecho a contraer matrimonio de cualquier persona capaz, sea o no de distinto 
sexo, con el único límite de la exclusión de la poligamia y la poliandria. Estamos de acuerdo con CAR-
BAJO (2005) y otros autores en que la protección de la familia no se vincula a la existencia del vínculo 
matrimonial pero de ahí no se deduce que sean precisamente los cónyuges quienes queden exclui-
dos del ámbito de protección constitucional. Esta postura nos llevaría a negar la condición de miem-
bros de la familia a los cónyuges o a entender que por sí mismos no tienen entidad suficiente como 
                                                      
16  Nos estamos refiriendo a la normativa de control de las operaciones vinculadas dada por la Ley 36/2006, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal, de 29 de noviembre, y la posterior redacción recogida en la Ley 16/ 2007, de 4 de julio, de reforma 
y adaptación de la legislación mercantil, que en su Disposición Adicional Octava. 
17  Recordemos que nuestro Código Civil contempla dos posibilidades de celebrar el matrimonio –civil y religioso– y siempre 
entre dos individuos de diferente o igual sexo. Vid. artículos 49 a 65 del Código Civil. 
18  CARBAJO VASCO, D. (2005): “La tributación conjunta en el impuesto sobre la renta de las personas físicas y la igualdad de 
género. Algunas reflexiones”. En http://www.ief.es/Investigacion/Recursos/Seminarios/Genero/14abril_domingo.pdf. Ponencia 
presentada al Seminario Política Fiscal y Género. Madrid, 14 de abril de 2005. Pág. 5. 
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para ser considerados familia. Supondría negar la trascendencia del matrimonio como institución o con-
trato que ha dado cabida y reflejo jurídico a una relación bilateral de un tipo concreto de afectividad –la 
conyugal– y en cuyo seno se extendía la familia con descendientes propios. La situación de las parejas 
de hecho no es ajena a la Historia ni al Derecho español19, de hecho su regulación se ha ido producien-
do de manera paulatina en todos los ámbitos a excepción del fiscal, como veremos a continuación. 

3.2.   La familia en el IRPF 

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ha sufrido diversas reformas a lo 
largo de su historia de vigencia desde su aprobación por la Ley 44/1978, de 8 de septiembre. La pri-
mera gran reforma del IRPF se debe a la declaración de inconstitucionalidad por STC 209/1988, de 
10 de noviembre, por discriminación de los casados frente a las uniones de hecho, es decir, la confi-
guración de la unidad contribuyente fue el elemento que determinó su inconstitucionalidad20. La solu-
ción que dispuso fue la de hacer opcional el régimen de tributación conjunta y así permanece hasta el 
momento presente. 

La Ley 18/91, de 6 de junio, del IRPF, opta además por aplicar una tarifa diferenciada a 
las declaraciones conjuntas y a las individuales, y diferencia dos tipos de unidades familiares que 
podrán optar por la modalidad conjunta –artículo 87–: 

1.  La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere, los hijos 
menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan inde-
pendientemente de éstos. 

2.  La formada por el padre o la madre y los hijos que reúnan los requisitos a que se re-
fiere la regla anterior. 

Esta estructura se mantiene hasta la aprobación de la Ley 40/98, de 9 de diciembre que 
hace desaparecer la doble tarifa de gravamen y modifica, en su artículo 68, las modalidades de uni-
dad familiar anterior. Así serán: 

a)  La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere: 

I.  Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan 
independientes de éstos. 

II.  Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad pro-
rrogada o rehabilitada. 

b)  En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la for-
mada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno y otro y que 
reúnan los requisitos a que se refiere la regla 1.ª de este artículo. 

Por primera vez hay una referencia expresa a la ausencia de vínculo matrimonial pero la 
novedad más relevante de esta Ley es que introduce el concepto de renta disponible como aquella 
sobre la que se determinará el gravamen personal, que será el resultado de detraer de la renta perci-
bida las cantidades que permitan ajustar la capacidad tributaria a las circunstancias personales y 
familiares del sujeto pasivo. Precisamente esta decisión de excluir el mínimo personal de la aplicación 
de la tarifa es objeto de fuertes críticas por ser una medida que reducía más la carga fiscal de las 
rentas más altas al operar como un mecanismo de reducción del tipo marginal del IRPF. 

Pese a que la Ley 40/98 se plante a de manera expresa en su Preámbulo el compromiso 
de introducir mayor equidad en el reparto de los tributos, y mejorar el tratamiento fiscal de las rentas 
                                                      
19  Son múltiples los trabajos sobre la materia y coinciden en señalar que ya en Roma se regulaba la figura del “concubinatus” y 
en los Fueros Municipales y las Partidas de la Edad Media española se reconocía la “barraganía”, manteniendo su carácter 
extramarital pero extendiendo ciertos derechos que podían llevarla a su equiparación en algunos casos. El carácter diferencia-
do de la pareja de hecho y del matrimonio ha tenido refrendo del propio Tribunal Constitucional español en varias Sentencias al 
caso, lo que no ha impedido la aplicación analógica de la normativa del Derecho Civil, significativamente en lo que concierne a 
las relaciones patrimoniales. Vid. al respecto: FERNÁNDEZ CABANILLAS, F.J. (2002): “IRPF y familia en España. Reflexiones ante 
la reforma”. En Documentos de Trabajo. n.º 8/2002. Instituto de Estudios Fiscales. Págs. 15 y 16 
20  Ya se habían producido pronunciamientos similares en Alemania (1957) y en Italia (1976). Para un repaso de la jurispruden-
cia del Tribunal Constitucional español sobre el IRPF vid. SOLER ROCH, M.T. (2006): “La tributación familiar”. En Feminismo/s. 
N.º 8. Universidad de Alicante. Centro de Estudios sobre la Mujer. 
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del trabajo y de las personas con mayores cargas familiares, sigue la opción tradicional de nuestro 
sistema fiscal de minorar la carga de las unidades familiares mediante una reducción específica para 
la tributación conjunta, limitada a las familias en las que hay vínculo matrimonial. 

La evolución del IRPF no alcanzó a integrar como sujetos familiares a las parejas de 
hecho, de manera que las reducciones y demás incentivos fiscales que se contemplaban para los 
matrimonios no les eran aplicables. Por ejemplo, con la regulación de la Ley 40/98, cada cónyuge 
sumaba su mínimo vital para el cálculo de la renta no sujeta a gravamen mientras que los miembros 
de una pareja de hecho no podían al verse obligados a tributar individualmente. 

Tampoco se abordó el objetivo de la promediación de rentas en el cálculo de la base im-
ponible en las liquidaciones conjuntas, tan demandado desde la doctrina. De hecho, la medida más 
innovadora que se introduce en la regulación del IRPF fue la deducción por maternidad, una desgra-
vación reembolsable, de carácter universal –no ligada al nivel de renta de la contribuyente– y que se 
concibió como un incentivo al mantenimiento de la actividad laboral de la madre en los primeros años 
de vida del hijo. Puede decirse que es la única medida fiscal dirigida expresamente a evitar el desin-
centivo del trabajo asalariado de la mujer y en este caso sí aplicable con independencia del estado 
civil de la unión. 

El Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, aprueba el Texto Refundido del IRPF 
sin introducir modificaciones relevantes en cuanto a las modalidades de tributación ni al cálculo de la 
deuda tributaria. Se actualizaron los importes de las reducciones familiares, considerando diferentes 
aspectos no exclusivos de la condición familiar. 

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre aborda una reforma más profunda del IRPF. Aun-
que no altera la configuración familiar y mantiene las dos opciones ya definidas en la Ley de 1998, sí 
va a modificar la opción anterior que exoneraba de tributación al mínimo personal y familiar del contri-
buyente de manera que la aplicación de la escala de gravamen se hacía sobre la denominada renta 
disponible. En el IRPF actual la tarifa se aplica a toda la renta de la unidad contribuyente –familia o 
individuo– pero el mínimo personal y familiar (MPF) es gravado a un tipo 0. En la práctica lo que su-
pone el nuevo sistema es un incremento de los tipos marginales de tributación, atenuada por la re-
ducción de tramos que se ha experimentado. Esta decisión no favorece precisamente a las familias 
en las que hay más de un perceptor de rentas, aun habiéndose procedido al aumento de las cuantías 
incluidas en el MPF21. 

Hay que recordar que, aunque el mínimo personal ha sufrido un incremento importante, se 
aplica por declaración sin permitir la suma por cónyuges como ocurría en la normativa anterior por lo 
que la minoración para la tributación conjunta es menor. Esta es la razón de la reducción aplicada en la 
base por tributación conjunta –3.400€– superior a la aplicada para familia monoparental –2.150€–. No 
obstante, al aplicarse en la base y no en la cuota, como integrante del MPF su potencialidad de mino-
ración es menor. 

Algo difícilmente sostenible es la situación fiscal en la que se encuentran las familias en las 
que hay descendientes no comunes. Las reglas de atribución del Mínimo por descendientes –artículo 61 
de la LIRPF– establecen que la minoración le corresponde al cónyuge progenitor y sólo en caso de 
adopción podría dársele el trato de un descendiente común –de hecho y de derecho lo será tras la 
adopción–. Por su parte, el artículo 82.2, 4 deja en una situación fiscal desfavorable a todos aquellos 
contribuyentes que, estando separados legalmente, convivan junto a sus descendientes. Dado que ya 
no existe vínculo matrimonial no podrían optar por la tributación conjunta y reducirse los 3.400 € pre-
vistos, pero al producirse convivencia con el padre o la madre de alguno de los hijos que forman parte 
de su unidad familiar, tampoco podrán aplicarse la reducción prevista para familias monoparentales. 

Esta regulación ha sido objeto de críticas, muy acertadas en nuestra opinión, que ponen 
de manifiesto la falta de congruencia del legislador al penalizar a los contribuyentes que, tras un di-
vorcio, ven reducida su capacidad económica, en especial, a las madres que, con frecuencia, deben 
incorporarse en ese momento a la vida laboral activa. No puede justificarse este trato en los ahorros 
que se mantienen por la convivencia sin admitir que, siendo así, al menos deberían poder acceder a 
                                                      
21  El mínimo personal para el ejercicio 2009 asciende a 5.151€, muy lejos del Salario Mínimo Interprofesional –8.736€/año– y 
del indicador público de rentas de efectos múltiples –7.236,6€/14 pagas, 6.326,86€/12 pagas–, ambos propuestos como cuantía 
del citado mínimo personal en el IRPF. 
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la reducción por tributación conjunta que se les reconocía en la situación anterior. Es decir, no puede 
el legislador acogerse a la desaparición del vínculo para negarle el trato de familia formada por 
cónyuges y descendientes y sostener que la situación económica anterior se mantiene para negarles 
la reducción por familia monoparental. 

En el caso de que esta situación se dé en una unión de hecho, el citado artículo 84.2, 4 
también impide que los progenitores que puedan aplicarse la reducción prevista por familia monopa-
rental cuando tengan descendientes comunes y convivan de manera efectiva. Es decir, si dos indivi-
duos que son pareja de hecho tienen cada uno de ellos un descendiente y viven juntos, cada 
contribuyente podrá reducirse 2.150€ en su liquidación de IRPF al ser considerados familia monopa-
rental, de esta manera, su ahorro fiscal es mayor que si estuviesen casados y tributasen conjunta-
mente al no poder reducirse más que 3.400€. Pero si tuviesen un descendiente común y mantuviesen 
la convivencia no podrían aplicarse ninguna de las dos reducciones previstas. 

Otra de las cuestiones que afectan a la tributación familiar en la LIRPF es la relacionada 
con la fiscalidad de las pensiones de alimentos y compensatorias a favor de descendientes y del 
cónyuge que sale perjudicado económicamente en la separación legal. El artículo 7, k de la LIRPF 
establece que las anualidades percibidas de los padres por decisión judicial son rentas exentas. Para 
que esta exención sea operativa es preciso que exista una decisión judicial que establezca el importe 
de la pensión de alimentos o que sancione el acuerdo de los cónyuges respecto a dicha cuantía re-
cogido en el Convenio Regulador. Siendo así, las rentas percibidas por los hijos o por el cónyuge con 
quien convivan no tributarán en el IRPF. 

Además, para el padre o la madre que satisfaga la pensión, el artículo 75 de la Ley vi-
gente del impuesto le reconoce que, cuando el importe de las anualidades por alimentos sea inferior a 
la base liquidable general, aplicarán la escala de gravamen separadamente al importe de las anuali-
dades por alimentos y al resto de la base liquidable general. La cuantía total resultante de las opera-
ciones anteriores se minorará en el importe derivado de aplicar la escala al mínimo personal y familiar 
incrementado en 1.600 euros anuales. Este tratamiento permite reducir la progresividad del impuesto 
y da amparo a una vieja demanda de los padres divorciados respecto a la adecuación del gravamen 
personal a la capacidad económica real del contribuyente. Este colectivo había solicitado reiterada-
mente la exclusión de la base imponible de las rentas destinadas a pensiones. Esta petición había 
sido desatendida con anterioridad a la Ley 35/2006, alegando que no sería equitativo reconocer a los 
padres divorciados el “coste” de mantenimiento de sus hijos mientras que a los cónyuges no se les 
reconocía tal beneficio fiscal. Con la normativa actual, aunque las pensiones no quedan excluidas de 
la base imponible general de los pagadores, lo cierto es que la aplicación de la tarifa de manera sepa-
rada al resto de las rentas integrantes de la base imponible general atenúa la progresividad del im-
puesto para estos contribuyentes, en especial para los que tienen rentas altas y tributarían a un 
marginal más alto. 

Por ejemplo, para el ejercicio 2009, el contribuyente pagador de una pensión alimenticia 
por un descendiente, considerando que ambos cónyuges trabajen y perciban unos ingresos únicos de 
1.000€/mes y 600€/mes, de unos 200€/mes tendría la siguiente liquidación de su base imponible ge-
neral estatal: 

Liquidación sin separación: 

BIG = 14.000€  → Cuota (15,66%) = 2.192,4€ 

Liquidación con separación: 

Pensión = 2.400€ → Cuota (15,66%) = 375,84€ 

Resto de la BIG = 11.600€  → Cuota (15,66%) = 1816,56€ 

SUMA = 2.192,4€ 

Como podemos observar, para tramos bajos de la base imponible general la carga fiscal 
no se atenúa, y crecerá más su impacto cuanto mayor sea la renta del progenitor que paga la pensión 
alimenticia. Así, si los ingresos de los padres fueran de 2.250€/ mes y 1.200€/mes respectivamente, 
con una pensión alimenticia que satisfacer de unos 450€/ mes, el resultado de su liquidación sería la 
siguiente: 
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Liquidación sin separación: 

BIG = 31.500€   

Cuota = 2.772,95 + 13.792,8(18,27%) = 5.292,89€ 

Liquidación con separación: 

Pensión = 5.400€ → Cuota (15,66%) = 845,69€ 

Resto de la BIG = 26.100€  

Cuota = 2.772,95 + 8.392,8(18,27%) = 4.306,31€ 

SUMA = 5.152€ 

A esta reducción de la progresividad hay que añadir el efecto de minoración del incre-
mento en 1.600€ en el mínimo personal y familiar, que habría que sumar a los 5.152€. Por su parte, 
para el cónyuge receptor de la pensión alimenticia es una renta exenta y podrá sumar a su mínimo 
personal los 1.836€ de su descendiente. Para el segundo ejemplo puesto, supondría que el cónyuge 
que satisface la pensión alimenticia tendría una cuota íntegra estatal correspondiente a su base liqui-
dable general de 4.094,8€ y el perceptor de 1.535,72€. 

Esta regulación también aplicable a las pensiones por alimentos que se satisfagan por 
uno de los progenitores tras el cese de la convivencia en una pareja de hecho. Para las familias en 
las que los cónyuges no están separados la única reducción aplicable por descendientes es la previs-
ta en el mínimo familiar, cuyas cuantías22 siguen sin aproximarse al gasto real que suponen los hijos y 
que se reparten entre los progenitores. Esta restricción supone que, siguiendo con el caso último, si 
no estuviesen divorciados, las cuotas íntegras estatales correspondientes a las bases liquidables 
generales de cada cónyuge serían 4.342,49€ y 1.680,48€, superiores a las obtenidas en caso de 
divorcio. Si además decidiesen hacer una tributación conjunta, la renta acumulada sería de 48.300€, 
sobre ella se practicaría la reducción de 3.400€ por tributación conjunta y obtendríamos una cuota 
íntegra estatal de la base liquidable de 8.439,18€ a un tipo marginal del 24,14 por 100, que es la car-
ga fiscal más elevada de las analizadas. 

En lo que respecta a la imputación de rentas entre cónyuges, el artículo 11 de la Ley 
35/2006 es muy claro al respecto al atribuirlas a cada uno de ellos en función del origen o la fuente de la 
misma y con independencia del régimen económico matrimonial. Sigue en este punto la separación 
entre normativa civil y fiscal. Así, en el caso de los rendimientos de trabajo personal23 y de los derivados 
de actividades económicas24, su imputación se hará al cónyuge que desarrolla la actividad y genera el 
ingreso. Esta disposición contradice la prevista en el orden Civil25 para el caso en que el régimen 
económico matrimonial fuese el de sociedad de gananciales, pues habría que imputarlos a ambos 
cónyuges por igual. El propio Tribunal Constitucional en la Sentencia 146/1994 ya declaró la legalidad 
de esta decisión26, pero, ¿qué repercusión tiene esta decisión en la fiscalidad de los cónyuges en el 
IRPF? Con pocas matizaciones podemos decir que las reglas de atribución de rendimientos y ganan-
cias favorecen la opción por la tributación individual. Sólo en el caso de que exista un solo perceptor de 
rentas habría un ahorro fiscal para la unidad familiar al poder reducir su base imponible en los 3.400€ 
previstos por tributación conjunta27. Dicha reducción se hará sobre la base imponible general y si ésta 
                                                      
22  Para el ejercicio 2009, las cuantías recogidas en el artículo 58 de la LIRF son: 1.836€ anuales por el primer descendiente, 
2.040€ anuales por el segundo, 3.672€ anuales por el tercero y 4.182€ anuales por el cuarto y siguientes. 
23  Artículo 11.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Con la salvedad 
de lo dispuesto en el artículo 17.2 a respecto a las rentas percibidas por los beneficiarios de pensiones y haberes pasivos. 
24  El artículo 11.4 de la Ley 35/2006 atribuye los rendimientos económicos a quien realice de forma habitual, personal y directa 
la ordenación de los medios de producción y los recursos humanos afectos a la actividad y lo haga, además, por cuenta propia. 
25  El Código Civil establece que en la sociedad de gananciales las ganancias o beneficios obtenidos por ambos se hacen 
comunes –artículo 1.344– y declara expresamente bienes gananciales los obtenidos por el trabajo o actividad profesional o 
empresarial de los cónyuges –artículo 1.347– y así como las ganancias obtenidas por cualquiera de ellos. 
26  En la citada Sentencia, el Constitucional expresa que el problema constitucional de la imputación de rentas no reside en 
comprobar si las normas tributarias concuerdan con las civiles, sino en su conformidad con los principios constitucionales 
aplicables en la materia. 
27  Artículo 84.2, 2 de la Ley 35/2006, redacción vigente para el ejercicio 2009. 
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no fuera suficiente sobre la del ahorro, es decir, en ningún caso dará lugar a un saldo negativo para la 
Hacienda Pública. No hay otro beneficio fiscal vinculado a esta modalidad de liquidación como co-
rresponde a la decisión de reforzar el sistema de deducciones y reducciones ligadas al individuo. 

De hecho, la Ley 35/2006 señala en sus Antecedentes que la política de no discrimina-
ción por razón de género y razones de simplificación de la gestión del impuesto podrían justificar su 
revisión. En esencia, lo que se considera es que la tributación conjunta traslada al ámbito fiscal la 
sociedad de gananciales, entendiendo que esta forma de sociedad matrimonial responde a una ideo-
logía que minusvalora a la mujer y responde a la fórmula familiar de predominio del padre-marido28. 
Pese a este juicio negativo sobre la tributación conjunta, el propio legislador justifica el mantenimiento 
de esta opción para evitar numerosos perjudicados en los matrimonios en los que alguno de sus 
miembros no puede acceder al mercado laboral, y por tanto obtiene rendimientos sólo uno de los 
cónyuges, como podrían ser los casos de determinados pensionistas con rentas de cuantía reducida, 
o de determinadas familias numerosas. Así pues, no deja de reconocer que la opción por una unidad 
contribuyente familiar es –o debería ser– un instrumento de minoración de la carga fiscal en atención 
a las circunstancias familiares y, por tanto, un medio tributario de protección a la familia. Parece pues, 
que el legislador se ve compelido al mantenimiento de la opción conjunta de tributación de las unida-
des familiares pese a su predilección por la tributación individual y esa preferencia se va a hacer evi-
dente en una regulación muy estricta de la tributación conjunta. 

La ausencia de mecanismos de promediación de rentas u otro instrumento eficaz orien-
tado a la adecuación de la carga fiscal de la familia y la parquedad de los incentivos fiscales de carác-
ter familiar –en realidad, sólo la reducción de 3.400€ por tributación conjunta– hace que la protección 
fiscal de la familia en el ámbito del IRPF español pueda considerarse muy insuficiente. Tanto, que 
sólo las familias que estén en una situación económica desfavorable optan por la modalidad de liqui-
dación conjunta dado que son las únicas que pueden obtener cierta rebaja fiscal. No entramos a dis-
cutir que deba favorecerse a las familias de menor capacidad económica lo que no compartimos es 
que la protección fiscal del legislador deba orientarse sólo a ellas. El mandato de protección constitu-
cional alcanza a todas las familias y hay mecanismos tributarios contrastados que permiten adecuar 
el nivel de tributación familiar a sus características que pueden utilizarse para todos los contribuyen-
tes afectados. 

El objetivo de incentivar la incorporación de la mujer a la vida laboral activa tiene otros 
medios a través de los que llevarse a efecto y en los que debería actuar el sector público. No olvide-
mos que el gran problema de dicha incorporación está en el cuidado de los hijos y en este ámbito le 
queda mucho camino que recorrer a las Administraciones Públicas españolas involucradas en ello 
para llegar a los niveles de los países nórdicos, en los que se dan las mayores tasas de trabajo feme-
nino y la mayor protección social a las madres y a los menores de edad29. Medidas como la posibilidad 
de reducción de los gastos de guardería o de cuidado especializado de los niños de corta edad –como 
se contemplan en países de nuestro entorno como Francia– serían instrumentos poderosos para 
incentivar la vida laboral activa de las madres, toda vez que las cuantías de los mínimos por descen-
dientes no corresponden a la realidad económica del gasto que implican para una familia el cuidado 
de los menores. 

Lo que resulta más injustificado, a nuestro modo de ver, es que el mantenimiento de la 
tributación conjunta se haga a espaldas de la realidad socio-económica de las uniones de hecho. 
Quedan excluidas del derecho a tributar conjuntamente pero la restricción de los incentivos fiscales 
relacionados con el carácter familiar va más allá, a límites no comprensibles como es limitar la aplica-
ción del mínimo por descendientes sólo para aquel miembro de la pareja de hecho que se el padre 
legal del niño, con independencia de que exista convivencia, y aún más llamativo es que se impida la 
aplicación de la reducción por familia monoparental en este caso. El interés en promover las liquida-
ciones individuales de los miembros de la familia ha llevado a negar la consideración de las uniones 
de hecho como familias a efectos fiscales y, en su caso, podemos afirmar que se penaliza la convi-
vencia no legalizada por el vínculo matrimonial en tanto se le impide aplicarse la reducción por familia 
                                                      
28  PAZOS MORÁN, M. (2005): “Género e Impuesto sobre la Renta (IRPF) en España. Propuestas para la Reforma”. En María 
Pazos-Morán (Ed): Política fiscal y género. Instituto de Estudios Fiscales. 
En http://www.ief.es/Investigacion/Temas/Genero/2008_Genero_GeneroIRPF.pdf. 
29  El análisis de este tema excede el objetivo del presente trabajo pero creemos crucial su planteamiento aunque sea de mane-
ra tan sucinta. 
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monoparental. El legislador se acoge a su carácter de no-familia para excluirlos de los beneficios 
fiscales contemplados en el IRPF para favorecer a la familia –se entiende que en aplicación del artí-
culo 39 de la Constitución– pero no tiene inconveniente en considerar la realidad a la hora de negar-
les la posibilidad acogerse a la reducción de familia monoparental. Parece deducirse que las familias 
basadas en uniones de hecho deben conformarse con los ahorros que la convivencia les proporcione 
sin esperar un tratamiento fiscal favorable. ¿Estamos ante una elección de la “clase” de familia que 
debe ser protegida? 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística, hay un total de 19.021.634 personas que 
residen con su pareja de las que la mayoría –17.993.947– están casadas mientras el resto –1.027.687– 
no lo están. Sus estados civiles van desde soltero –740.520–, viudo –57.136–, separado –134.852– a 
divorciado –95.179–, pero, en todo caso, tenemos más de un millón de contribuyentes a los que po-
tencialmente podría aplicárseles las normas de la tributación conjunta si la legislación admitiese su 
equiparación a los matrimonios, tal como hace en otros aspectos derivados de su convivencia. Si 
desde el análisis económico su tratamiento fiscal debería ser igual al de los matrimonios –iguales 
realidades económicas exigen un trato fiscal igual– no cabe sino admitir que son razones de otra 
índole las que justifican esta situación contraria a la equidad tributaria. Razones que encuentran su 
refrendo en la legalidad vigente y que pueden ser de dos tipos: ideológicas o recaudatorias. Si las 
primeras no son admisibles sin contrariar el artículo 39 de la Constitución, las segundas serían una 
expresión rechazable del poder coercitivo del Estado que debería ser corregida. No puede aceptarse 
que se perjudiquen los derechos de las familias en el ámbito fiscal en aras de no causar un menosca-
bo al erario público y aún más si el daño se causa tomando como referencia la inexistencia de vínculo 
matrimonial. Ni el tenor constitucional que prescribe el deber de protección de la familia, sin hacer 
referencia expresa al matrimonio, ni la equiparación de trato que reciben en otros ámbitos jurídicos 
permite sostener la excepción fiscal en el IRPF. 

Los datos disponibles y las estimaciones de la propia Agencia Estatal de Administración 
Tributaria señalan que el porcentaje de declaraciones individuales es muy superior al de conjuntas –un 
70 por 100 frente al 30 por 100 aproximadamente– y que la tendencia es favorable a las primeras. ¿Qué 
explica entonces la inexistencia de una demanda fiscal de este grupo social para ser equiparados en el 
IRPF a las familias basadas en un matrimonio? La respuesta ha sido apuntada con anterioridad: 
siendo el tratamiento fiscal de las familias tan poco favorable con carácter general, es razonable que 
no exista una presión social en la solicitud de un trato equiparable al de los matrimonios. Es decir, 
que lo que hay que ganar es tan poco que no merece un esfuerzo significativo de los afectados para 
reclamar su aplicación. Un tratamiento fiscal tan parco en la protección de la familia puede explicar 
que no se demande su aplicación por parte de las uniones de hecho pero no justifica, en modo algu-
no, que el sector público no lo extienda a esta tipología concreta de familia. 

Abundando en el concepto de familia que adopta el IRPF, hemos de señalar que también 
deja al margen a los matrimonios que celebrados bajo una forma religiosa que admita la poligamia –o 
en su caso la poliandria–. No se trata de un ejercicio de elucubración dada la realidad social de nues-
tro país que, en los últimos años ha recibido una nutrida inmigración de países musulmanes, como 
confesión más numerosa en la que se acepta el matrimonio poligámico. Si bien no podemos ofrecer 
una cifra exacta de las personas que profesan la religión musulmana, se estima que están entre el 
millón y el millón y medio, cantidad no despreciable como realidad social a regular. La admisión de un 
vínculo matrimonial celebrado entre más de dos personas supone abordar una reforma del Derecho 
Civil español que, aunque choque con la tradición cultural católica de nuestro país, no tiene por qué 
suponer mayor dificultad que la ya planteada en la aceptación del matrimonio entre personas del 
mismo sexo. Pero al margen de estas consideraciones, en el ámbito fiscal volveríamos a encontrar-
nos con la necesidad expresa de extender el régimen previsto para los matrimonios celebrados entre 
dos individuos. Y ello por las mismas razones ya expresadas con anterioridad para las parejas de 
hecho, con el agravante de que se está afectando a la libertad religiosa. 

Otra cuestión que merece la pena ser tratada es el tratamiento que da la Ley del IRPF a 
las relaciones entre miembros de la familia en el caso de que intervengan en la obtención de rendi-
mientos procedentes de actividades empresariales o profesionales de uno de los contribuyentes. Ya 
hemos señalado que la norma impone la imputación al titular de la actividad empresarial o profesional 
pero también entra a regular la repercusión fiscal de implicar a los familiares en dicha actividad. Li-
mitándonos a lo que es regulación del IRPF, se constata que en el régimen de estimación objetiva se 
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imponen restricciones a la consideración de los gastos derivados de la contratación del cónyuge, 
descendientes y familiares hasta tercer grado colateral exigiendo la adecuación del puesto que des-
empeñen a su capacitación así como la del sueldo que perciban al puesto que tengan y la retribución 
habitual en el mercado. Asimismo, se imponen otra serie de cautelas relacionadas con la cesión de 
bienes y derechos entre familiares30, presumiendo que son retribuidas y su deducción no podrá exce-
der el valor de mercado y exceptuando de esta posibilidad a los bienes de carácter ganancial. Es 
decir, que la cesión entre cónyuges puede ser retribuida y por tanto ser considerada un gasto sólo si 
se realiza con bienes privativos del cónyuge que no realiza la actividad profesional. 

Todas estas medidas van dirigidas a evitar comportamientos estratégicos de trasvase de 
rentas entre los miembros de una familia y reducir así la carga fiscal correspondiente. Ahora bien, en 
tanto la Ley omite la consideración de las parejas de hecho en este aspecto, es de entender que no 
les será de aplicación las normas antes de vistas de manera que tendrán abierta la vía de transferirse 
rentas para minorar su impuesto. Otra incongruencia de la regulación actual que actúa, esta vez, en 
detrimento de los matrimonios. No se entiende que las cautelas que lleva aparejada la relación de 
pareja se hagan efectivas sólo si hay una formalización legal de la misma a través del matrimonio y 
que se ignoren en lo que afecta a las uniones de hecho, entre las que pueden darse los mismos com-
portamientos oportunistas que pretenden evitarse con las normas anteriores. 

En cualquier caso, la regulación del IRPF se remite a lo dispuesto por el Impuesto sobre 
Sociedades sobre las denominadas operaciones vinculadas, como son las que se dan entre parientes 
y a su análisis nos dedicamos a continuación. 

3.2.   Las operaciones vinculadas en el impuesto societario 

Una de las grandes preocupaciones del legislador ha sido evitar las situaciones de frau-
de fiscal que pueden producirse cuando los lazos familiares interfieren en las actividades societarias. 
La tradicional desconfianza por la falta de transparencia derivada de la relación conyugal y de la de 
parentesco ha originado una regulación muy detallada de las denominadas operaciones vinculadas. 

El artículo 16 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades, es la referencia normativa en la materia. Su redacción 
actual procede de la Disposición adicional octava de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adap-
tación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en 
la normativa de la Unión Europea. No obstante, ya había sido modificado con anterioridad en la ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal. Esta profusión norma-
tiva sobre el mismo artículo indica la importancia que tiene para el legislador y, en su análisis vere-
mos cómo cada reforma ha ido extendiendo el concepto de las operaciones vinculadas y 
estableciendo más medidas de control sobre las mismas. El Real Decreto 1793/2008, de 3 de no-
viembre, que modifica el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, modifica también el Reglamento del 
Impuesto en lo que concierne a las operaciones vinculadas. 

Las operaciones vinculadas dentro de los grupos empresariales, entre el propio empre-
sario y su sociedad y entre los diferentes partícipes, administradores y consejeros y sus respectivas 
familias constituyen un ámbito en el que la Administración fiscal presume que los acuerdos para 
hacer trasvases de rentas por conceptos e importes no reales son más factibles, dada la comunidad 
de intereses que une a estos sujetos. La consecuencia será una reducción de los impuestos soporta-
dos mediante, por ejemplo, préstamos de la sociedad al socio que puedan enmascarar un dividendo, 
la retribución de administradores o consejeros por encima o por debajo de mercado, o intereses o 
contraprestaciones no abonadas que han sido contabilizadas como gasto. En cualquier caso, la re-
percusión de estos comportamientos no se agota en el Impuesto sobre Sociedad sino que alcanzará 
a otros tributos, como el Impuesto sobre el Valor Añadido31 o el propio IRPF de las personas físicas 
intervinientes en las operaciones. 

                                                      
30  Artículo 30 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
31  Por ejemplo, la nueva redacción del artículo 79.5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, dispone que, en el caso de que exista una incidencia real en la recaudación final del tributo, se procederá a alterar la con-
traprestación pactada por las partes, valorando las operaciones según el valor de mercado. 
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Ante los riesgos de elusión fiscal que plantean las operaciones vinculadas, la decisión 
del legislador ha sido la de extender su concepto ampliando los sujetos cuya intervención determina 
su calificación. Esta reforma afecta particularmente a las operaciones realizadas con familiares, en 
cuyo estudio se centra este trabajo. Así, la vinculación se extiende hasta parientes en tercer grado, 
por línea directa o colateral, por consanguinidad o por afinidad, es decir, que llegaría a afectar a las 
operaciones realizadas con la esposa de un sobrino de, por ejemplo, un administrador de la entidad. 
La desconfianza que muestra la Hacienda Pública frente a la opacidad de las relaciones económicas 
entre miembros de una familia excede el límite del concepto de familia utilizado en el IRPF. Se amplía 
considerablemente, máxime si tenemos en cuenta que afectará a socios, partícipes, consejeros y 
administradores –incluso los de hecho, es decir, los que realizan actividades de administración sin un 
nombramiento formal. 

En todos los casos, las operaciones que se realizan entre personas o entidades vincula-
das se deberán valorar a precios normales de mercado, es decir, como si se hubiesen realizado entre 
partes independientes. La diferencia respecto a la regulación anterior estriba en que el sujeto pasivo 
debe adaptar su contabilidad a esta exigencia, es decir, debe consignar sus operaciones vinculadas a 
valor de mercado y no limitarse a esperar que la Administración tributaria entre a contrastar el valor 
declarado y registrado contablemente con este último y ajustar después el resultado contable. Con 
ello trata de garantizarse que no se alteren las condiciones de libre competencia en el mercado, de 
acuerdo a las Directrices de la OCDE32. 

Además de la extensión del grupo de entidades y personas físicas con las que puede 
haber vinculación, la modificación más relevante es el notable incremento del deber de información 
que deben suministrar a la Hacienda Pública. Tanto el PGC como el PGC-PYMES amplían las exi-
gencias informativas en materia de partes vinculadas. La Memoria de Cuentas Anuales contendrá la 
siguiente información sobre las operaciones realizadas con partes vinculadas, de manera separada 
para cada una de ellas33: 

a)  Entidad dominante. 

b)  Otras empresas del grupo. 

c)  Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno de los partícipes. 

d)  Empresas asociadas. 

e)  Empresas con control conjunto o influencia significativa sobre la empresa. 

f)  Personal clave de la dirección de la empresa o de la entidad dominante. 

g)  Otras partes vinculadas. 

Además, exige la presentación de aquella información que permita comprender las ope-
raciones con las partes vinculadas que haya realizado la entidad, y los efectos que han tenido sobre 
sus estados financieros. En particular, los datos siguientes: 

a)  Identificación de las personas o empresas con las que se han realizado las operacio-
nes vinculadas, expresando la naturaleza de la relación con cada parte implicada. 

b)  Detalle de la operación y su cuantificación, informando de los criterios o métodos se-
guidos para determinar su valor. 

c)  Beneficio o pérdida que la operación haya originado en la empresa y descripción de 
las funciones y riesgos asumidos por cada parte vinculada respecto de la operación. 

d)  Importe de los saldos pendientes, tanto activos como pasivos, sus plazos y condicio-
nes, naturaleza de la contraprestación establecida para su liquidación, agrupando los 
activos y pasivos en los epígrafes que aparecen en el balance de la empresa y ga-
rantías otorgadas o recibidas. 

e)  Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro o incobrables relacionadas con 
los saldos pendientes anteriores. 

                                                      
32  OECD GUIDELINES FOR MULTINATIONAL ENTERPRISES (2008). En http://www.oecd.org/dataoecd/56/36/1922428.pdf. 
33  Vid. Contenido de la Memoria en el Plan General de Contabilidad y PGC-PYMES. 
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En el ámbito fiscal, buena parte del Real Decreto 1793/2008 está dedicado a precisar el 
deber de documentación que las entidades deben suministrar respecto a las operaciones vinculadas 
que hayan realizado en el ejercicio. Estas obligaciones documentales responden a dos objetivos reco-
nocidos en la propia Exposición de Motivos: evitar el fraude fiscal y adaptar la legislación española en 
materia de precios de transferencia al contexto internacional. El deber de información se concreta en 
una doble obligación de documentación: la relativa al grupo al que pertenezca el obligado tributario y la 
concerniente al propio obligado. En esencia, los datos que solicita la Administración Tributaria coinci-
den con los que demanda la legislación contable pero deja abierta la relación de la documentación a 
aportar con lo dispuesto en el artículo 20 –respecto al obligado tributario– respecto a cualquier otra 
información relevante de la que haya dispuesto el obligado tributario para determinar la valoración de 
sus operaciones vinculadas, así como los pactos parasociales suscritos con otros socios. 

El apartado tercero del citado artículo 16 de la LIS precisa cuáles son las personas o en-
tidades que tienen la consideración de vinculadas fiscalmente, es decir, aquellas entidades y sujetos 
a las que les será de aplicación la regulación anterior. A saber: 

a)  Una entidad y sus socios o partícipes. 
b)  Una entidad y sus consejeros o administradores. 
c)  Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea 

directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios 
o partícipes, consejeros o administradores. 

d)  Dos entidades que pertenezcan a un grupo. 
e)  Una entidad y los socios o partícipes de otra entidad, cuando ambas entidades perte-

nezcan a un grupo. 
f)  Una entidad y los consejeros o administradores de otra entidad, cuando ambas enti-

dades pertenezcan a un grupo. 
g)  Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea 

directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios 
o partícipes de otra entidad cuando ambas entidades pertenezcan a un grupo. 

h)  Una entidad y otra entidad participada por la primera indirectamente en, al menos, el 
25 por 100 del capital social o de los fondos propios. 

i)  Dos entidades en las cuales los mismos socios, partícipes o sus cónyuges, o personas 
unidas por relaciones de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado, participen, directa o indirectamente en, al menos, el 
25 por 100 del capital social o los fondos propios. 

j)  Una entidad residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en el 
extranjero. 

k)  Una entidad no residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en 
el mencionado territorio. 

l)  Dos entidades que formen parte de un grupo que tribute en el régimen de los grupos 
de sociedades cooperativas. 

Se identifican dos tipos de sujetos sobre los que la LIS busca aplicar la regulación de las 
operaciones vinculadas: entidades y personas físicas, cuyo factor común es la influencia significativa 
que puedan ejercer para alterar la libre competencia del mercado u obtener rebajas fiscales ilícitas. 
Aunque la LIS no hace mención expresa del concepto de “influencia significativa”, el Plan General de 
Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y el Plan General de 
Contabilidad de PYMES y microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de no-
viembre, recogen en sus respectivas secciones dedicadas a las Normas de elaboración de las cuen-
tas Anuales, la misma definición: una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas o un 
conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en 
virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una influencia signi-
ficativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra34. 
                                                      
34  Vid. Norma 15 del Plan General de Contabilidad y la Norma 13 del PGC-PYMES. 
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Así, se consideran vinculadas las entidades pertenecientes a un mismo grupo societario 
o a un multigrupo y aquéllas que el PGC35 denomina asociadas: 

•  Se entiende que hay un grupo societario cuando exista entre las entidades una rela-
ción de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código 
de Comercio para los grupos de sociedades o cuando las empresas estén controladas 
por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjun-
tamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 

•  Se considerará empresa multigrupo aquella que esté gestionada conjuntamente por la 
empresa o alguna o algunas de las empresas del grupo en caso de existir éste, inclui-
das las entidades o personas físicas dominantes, y uno o varios terceros ajenos al 
grupo de empresas. 

•  Una empresa asociada es aquélla que puede ejercer –por sí misma o a través de otras 
entidades o personas físicas con las que esté vinculada– una influencia significativa 
por tener una participación en ella que, creando con ésta una vinculación duradera, 
esté destinada a contribuir a su actividad. 

Insistiendo en el concepto de influencia, las normas contables vigentes precisan que 
existe influencia significativa en la gestión de otra empresa, cuando se cumplan los dos requisitos 
siguientes: 

1.  La empresa o una o varias empresas del grupo, incluidas las entidades o personas 
físicas dominantes, participan en la empresa, y 

2.  Se tenga el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de explota-
ción de la participada, sin llegar a tener el control. 

Asimismo, la existencia de influencia significativa se podrá evidenciar a través de cual-
quiera de las siguientes vías: 

1.  Representación en el consejo de administración u órgano equivalente de dirección de 
la empresa participada. 

2.  Participación en los procesos de fijación de políticas. 

3.  Transacciones de importancia relativa con la participada. 

4.  Intercambio de personal directivo; o 

5.  Suministro de información técnica esencial. 

Se presume que existe influencia significativa cuando la empresa o una o varias empre-
sas del grupo incluidas las entidades o personas físicas dominantes, posean, al menos, el 20 por 100 
de los derechos de voto de otra sociedad. 

Por último, la normativa contable considera que dicha influencia existe entre las partes 
involucradas en una operación mercantil siempre que ésta no se realice en condiciones normales de 
mercado y no haya una regulación concreta que ampare esta situación. 

En lo que respecta a las personas físicas intervinientes en operaciones vinculadas, la re-
gulación contable va más allá de lo recogido en la LIS. Afecta tanto a individuos que mantienen una 
relación directa –formal o informal– con la entidad u otras de las mencionadas con anterioridad, como 
a sus parientes. Es decir, podemos diferenciar dos ámbitos de proyección de las operaciones vincu-
ladas sobre las personas físicas: el interno –entendiendo por tal el relacionado con la actividad socie-
taria– y otro externo que va a afectar al entorno familiar de dichos individuos. Según el PGC y el 
PGC-PYMES, se consideran vinculadas: 

•  Las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los 
derechos de voto de la empresa, o en la entidad dominante de la misma, de manera 
que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa. Quedan también 
incluidos los familiares próximos de las citadas personas físicas. 

                                                      
35  Vid. Norma 13 del PGC y la norma 11 del PGC-PYMES. 
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•  El personal clave de la compañía o de su dominante, entendiendo por tal las personas 
físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de 
las actividades de la empresa, ya sea directa o indirectamente, entre las que se inclu-
yen los administradores y los directivos. Quedan también incluidos los familiares 
próximos de las citadas personas físicas. 

•  Las empresas sobre las que cualquiera de las personas mencionadas en las letras b) y 
c) pueda ejercer una influencia significativa. 

•  Las empresas que compartan algún consejero o directivo con la empresa, salvo que 
éste no ejerza una influencia significativa en las políticas financiera y de explotación 
de ambas. 

•  Las personas que tengan la consideración de familiares próximos del representante 
del administrador de la empresa, cuando el mismo sea persona jurídica. 

La extensión de la condición de persona vinculada a los familiares próximos de aquéllos 
que pueden ejercer influencia significativa exige precisar qué se entiende por familia en el ámbito del 
Impuesto sobre Sociedades. Ya hemos señalado que el artículo 16.3 de la LIS califica como tales a 
cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea directa o colateral, por consan-
guinidad o afinidad hasta el tercer grado, pero la normativa contable entenderá por familiares próxi-
mos a aquellos que podrían ejercer influencia en, o ser influidos por, esa persona en sus decisiones 
relacionadas con la empresa. La referencia fiscal es la relación jurídica de matrimonio o de parentes-
co mientras que la contabilidad vuelve a tomar como tal la influencia significativa que puedan ejercer 
dichas personas. Si el vínculo matrimonial o de parentesco es objetivo y demostrable, la influencia 
significativa es un criterio subjetivo, y por tanto, mucho más difícil de demostrar; tomarla como criterio 
de calificación de las operaciones vinculadas podría llevarnos a situaciones en las que tendríamos 
que calificar como vinculada la operación mercantil realizada con un amigo de infancia –que ejerce 
esa influencia– y negar tal condición a la operación que hacen un padre e hijo que no mantienen unas 
relaciones cordiales. 

La cuestión que se plantea es evidente ¿qué ocurre en los casos en los que no existien-
do vínculo matrimonial o relación de parentesco, de acuerdo a lo dispuesto en las normas civiles, sí 
hay influencia significativa? O, al contrario ¿cuando sí hay vínculo conyugal o parentesco pero no 
influencia? Para resolver este problema, en la norma contable se presumirá que toda operación que 
no se realice en condiciones normales de mercado evidencia la existencia de una influencia significa-
tiva y, por tanto, recibirá el trato de vinculada. 

Sin embargo, el Impuesto sobre Sociedades hace una enumeración taxativa de los su-
puestos de vinculación, de lo que cabe deducir que no es posible aplicar la condición de influencia 
significativa: simplemente se presume, sin que quepa prueba en contra, que existe cuando hay víncu-
lo matrimonial o estamos ante los parientes que la LIS señala. En concordancia con esta considera-
ción está el hecho de que la reciente modificación del Reglamento del Impuesto, dedicada en su 
mayor parte a la regulación de las operaciones vinculadas, no haya afectado a qué entidades y per-
sonas se considera vinculadas. 

La cuestión es diferente en el ámbito contable porque los Planes vigentes precisan que, 
entre los familiares próximos se incluirán: 

a)  El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad. 

b)  Los ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cónyuges o personas 
con análoga relación de afectividad. 

c)  Los ascendientes, descendientes y hermanos del cónyuge o persona con análoga re-
lación de afectividad; y 

d)  Las personas a su cargo o a cargo del cónyuge o persona con análoga relación de 
afectividad. 

La diferencia es notable y da lugar a que sujetos señalados por la LIS no sean vincula-
dos para la contabilidad y viceversa. Esta disparidad es muy importante dado el diferente grado de 
vinculación que contemplan una y otra normativa. Así, mientras la fiscalidad extiende el carácter de 
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familiar vinculado hasta los parientes colaterales de tercer grado –relación tío/ sobrino– ésta quedaría 
excluida para la contabilidad que la limita al segundo grado –relación de hermanos-. 

Por su lado, la regulación contable la amplía a los ascendientes, descendientes y her-
manos del cónyuge del socio, partícipe, consejero o administrador de la entidad. Pero lo más llamati-
vo es que las uniones de hecho que cada uno de los sujetos vinculados mantengan tendrán el mismo 
trato, es decir, mientras la LIS restringe la vinculación a relaciones matrimoniales para la normativa 
contable lo relevante es la posición de influencia significativa que ostenta el sujeto, sea o no cónyuge. 
Esta asimilación de las parejas de hecho a los cónyuges empeora la posición relativa que ocupaban 
antes en la regulación de las operaciones vinculadas, que sencillamente las ignoraba. Ahora bien, la 
cuestión que se plantea es la trascendencia fiscal de la regulación contable. Parece claro que la vin-
culación de los colaterales de tercer grado –incluso por afinidad, es decir, entre tío y la esposa de su 
sobrino– tendrá plenos efectos en el impuesto sobre Sociedades, pero ¿hay que entender que la 
consideración de la contabilidad es obligada en tanto el Impuesto sobre Sociedades toma el resultado 
contable de la entidad como referencia para el cálculo de la base imponible? Y, ¿qué ocurre con las 
parejas de hecho que la norma fiscal excluye? Las respuestas a estos interrogantes pueden ser con-
trapuestas e incompatibles. Todas las reformas del Impuesto sobre Sociedades desde la Ley 43/1995 
han tenido como objetivo aproximar la cuantificación de la renta gravada a la verdadera capacidad 
económica de la entidad, entendiendo que para ello es necesaria la máxima aproximación de la base 
imponible al resultado contable del ejercicio. Por ello, se suprimió la clasificación de rentas que dis-
ponía la Ley 61/1978 con la consecuencia de una reducción notable de los ajustes extracontables, es 
decir, de las diferencias entre lo que la contabilidad y la fiscalidad exigían a las sociedades. En co-
herencia con este objetivo declarado del legislador, habría que responder que sí a la primera cues-
tión. Partiendo de esta respuesta, las opciones que tenemos para saber qué hacer fiscalmente con 
las operaciones realizadas con las parejas de hecho son dos: o bien respondemos que, en tanto son 
tratadas como vinculadas contablemente no queda más remedio que admitirlas así en el Impuesto de 
Sociedades o que como la LIS no califica a las parejas de hecho como personas vinculadas, no habr-
ía que darles el trato correspondiente. 

La trascendencia fiscal es relevante: tengamos en cuenta que su ámbito de aplicación se 
extiende al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en lo que concierne a las actividades 
empresariales y profesionales. Según los datos que la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
facilita en su último Informe Anual de la Recaudación Tributaria –ejercicio 2007–, el total de socieda-
des declarantes asciende a 1,35 millones de un total de 4,7 millones de empresarios –siendo el resto 
sujetos del IRPF–. De ese total aproximado, el Instituto de Empresa Familiar36 estima que 2,9 millo-
nes corresponden a empresas familiares en las que, en ausencia de otra peculiaridad fiscal que las 
diferencie del resto de los sujetos pasivos, es de suponer que la incidencia de la vinculación entre 
miembros de la familia sea muy frecuente en sus operaciones económicas. 

En nuestra opinión, no cabe considerar a las parejas de hecho como vinculadas sin que 
haya una mención expresa de la LIS. Si la legislación fiscal es independiente de cualquiera otra37 
nada impide que se separe de la contabilidad en la definición de las personas vinculadas. Ahora bien, 
¿qué trascendencia tiene esta separación entre fiscalidad y contabilidad para estos sujetos? 

Recordemos que las obligaciones principales que se asumen al realizar operaciones 
mercantiles con entidades o personas vinculadas son, en esencia, dos: la de valorar dichas operacio-
nes según valor de mercado y la de aportar la documentación que las normas contables y la LIS exi-
gen. En nuestra opinión, ninguna de las dos puede ser eludida por las parejas de hecho. El valor de 
mercado será el aplicado a toda operación –a las no vinculadas por razones obvias y a las vinculadas 
por obligación legal, teniendo en cuenta además, que son objeto de especial revisión por parte de la 
Administración–. En cuanto a la obligación de documentación, al ser una exigencia contable se reco-
gerá en la Memoria de las Cuentas Anuales prácticamente la misma información que la LIS demanda 
y, en todo caso, la necesaria para comprender dichas operaciones y conocer los efectos económicos 
que han tenido. 

Por tanto, podemos afirmar que en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades se da una 
equiparación de la posición fiscal de cónyuges y parejas de hecho. Nada obsta a esta afirmación que 
                                                      
36  La empresa familiar. 2009. INSTITUTO DE EMPRESA FAMILIAR. 
37  Vid. apartado III.1. El concepto fiscal de la familia, en concreto la relación entre el Derecho Civil y fiscalidad. 
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la vía sea la modificación de la normativa contable, la realidad muestra que las mismas cautelas y 
obligaciones que pesan sobre los individuos que han contraído el vínculo legal del matrimonio recaen 
sobre los que mantienen una relación de hecho con socios o partícipes, consejeros o administradores 
de las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades. 

4.   CONCLUSIONES 

El objetivo planteado en este trabajo es valorar el tratamiento fiscal de la familia en la fis-
calidad española, en concreto, en la tributación directa. Partíamos de dos premisas sobre las que 
sustentar nuestro juicio: cómo gravar a la familia o a los individuos que la componen garantizando 
que la solución adoptada sea neutral, equitativa y eficiente, y el respeto de la exigencia constitucional 
de protección social, económica y jurídica de la familia por parte de los poderes públicos. 

Comenzaremos nuestras conclusiones por la primera premisa planteada, lo que nos lle-
va a valorar la regulación fiscal sobre la familia en el IRPF y en el IS a la luz de los principios citados. 
Para ello, hemos de responder a una cuestión propuesta en el trabajo, y que no es otra que la de si la 
fiscalidad afecta o no al modelo familiar elegido por los individuos. 

La respuesta difiere según el impuesto que consideremos, lo que de por sí ya pone de 
relieve una falta de equidad en el tratamiento fiscal de los sujetos afectados. Así, es indudable que, a 
priori, el IRPF interfiere en la fórmula familiar elegida por los contribuyentes dado que excluye a las 
parejas de hecho de la posibilidad de aplicarse los beneficios que se contemplan para aquellas fami-
lias basadas en el matrimonio. Dicho de otro modo, el IRPF fomenta la familia sustentada en el víncu-
lo matrimonial legal y considera que la ausencia de este requisito formal es suficiente para excluir de 
la opción de tributación conjunta a la more uxorio. 

Cabe plantearse por qué en este ámbito el legislador fiscal no ha optado por separarse 
de la normativa civil –como hace en otras cuestiones–, y no da un trato similar a realidades muy 
próximas si no idénticas. Mencionemos que la existencia de vínculo matrimonial no es un requisito 
ineludible en otras situaciones para equiparar a la pareja de hecho a un cónyuge. Como ejemplo bas-
te citar que pueden ser beneficiarias de pensiones generadas por el otro miembro de la pareja en 
condiciones que garantizan la existencia real –si no formal– de un vínculo38. ¿Por qué, entonces, no 
se aplican criterios similares en el campo fiscal que permitan acceder a la tributación conjunta a estas 
unidades familiares no formales? 

Algunos autores39 señalan que, dada la mutabilidad social del concepto familia, el Estado 
no tendría por qué favorecer la forma legal constituida bajo un matrimonio en detrimento de otras 
fórmulas familiares no sustentadas en el mismo. Ahora bien, al margen de cualquier juicio ético sobre 
esta afirmación, lo cierto es aun aceptando que no debería darse una diferencia de trato, lo inco-
herente es que se opte por ignorar la realidad familiar potenciando la unidad contribuyente individual. 
Es decir, si aceptamos que las uniones no basadas en un matrimonio legal deben ser objeto de un 
tratamiento semejante a las que sí se basan en él, ello nos conducirá a darle la protección debida en 
el marco fiscal a unas y a otras, al igual que se ha hecho en el Impuesto sobre Sociedades con la 
aplicación de las normas de control previstas para evitar el fraude fiscal. 

Una situación de este tipo contradice las exigencias mínimas del principio de equidad, no 
es por tanto admisible en un sistema fiscal desarrollado, por más que tratemos de justificar que la 
diferencia de trato se justifica en una decisión de la pareja de no optar por la vía legal dispuesta para 
acoger y regular la relación de pareja y familiar. Sobre todo si se le ha dado amparo en otros ámbitos 
                                                      
38  Entre estos requisitos merece la pena destacar la exigencia de una formalización pública de la pareja en registros públicos o 
mediante documento público. Estamos ante un mecanismo que permite equiparar la situación de estas parejas a las de los 
matrimonios que podría ser aplicado también para permitírseles la tributación conjunta. 
39  Vid. en este sentido la ponencia La tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la igualdad 
de género. Algunas reflexiones, de DOMINGO CARBAJO VASCO presentada en el Seminario del Instituto de Estudios Fiscales 
Política Fiscal y Género (abril, 2005). 
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jurídicos y si tenemos presente que la prescripción del artículo 39 de la Constitución es la de proteger 
a la familia, sin precisar que deba ser basada en un matrimonio civil o no. 

Si bien las reformas civiles en el ámbito del parentesco han sido perfectamente asumi-
das por la legislación fiscal no ha ocurrido lo mismo con el vínculo matrimonial. Ello supone una dis-
torsión importante que genera problemas de falta de equidad, en detrimento de los cónyuges en la 
mayoría de los casos –como muestra la regulación de las operaciones vinculadas–, y una falta de 
protección efectiva de la familia en el ámbito fiscal. 

La consecuencia más importante de esta situación es que a estas uniones de hecho no 
se les van a aplicar las normas fiscales que las podrían favorecer. A nuestro entender, esta discrimi-
nación es particularmente grave en cuanto afecta a los descendientes, como hemos puesto de relieve 
en el apartado correspondiente respecto a las reducciones por tributación conjunta y de familia mo-
noparental. ¿Cómo admitir la referencia a la realidad económica para excluir la reducción de familia 
monoparental cuando hay convivencia con el padre o madre de un descendiente común, y negar la 
de tributación conjunta so pretexto de la inexistencia o extinción del vínculo matrimonial? 

Otra realidad que se vislumbra en un futuro –¿lejano?– es qué trato se dará a los matri-
monios poligámicos40 o poliándricos. Es bien cierto que, por ahora, no puede darse este matrimonio 
sin incurrir en un delito penal, pero lo que no puede obviarse es que la actual normativa fiscal no 
podría darle encaje a una realidad matrimonial de este tipo. 

Cuestión distinta es que las supuestas ventajas a las que pueden acceder no son tales, 
lo que explica la falta de demanda social de este colectivo respecto a su asimilación a los matrimo-
nios en el IRPF. Dejando al margen el tratamiento de descendientes, lo cierto es que los incentivos 
vinculados a la existencia de una relación matrimonial son los 3.400€ a reducir de la base imponible 
general por opción conjunta de liquidación del impuesto, la posibilidad de reducir hasta 2.000€ anua-
les por aportaciones a sistemas de previsión social autorizados a favor del cónyuge que no obtenga 
rentas anuales por trabajo dependiente o actividad económica superior a 8.000 € y, en el caso de que 
se generen rendimientos de actividades empresariales o profesionales, la posibilidad de detraerse 
como gasto, en estimación directa, hasta 500€ anuales por primas de seguro de enfermedad a favor 
del cónyuge. Ciertamente, los supuestos contemplados son tan pocos y su incidencia reductora tan 
limitada que no puede decirse que constituyan un estímulo suficiente para poner en marcha el proce-
so de reclamación de la equiparación de las parejas de hecho a los matrimonios en el ámbito del 
IRPF. No obstante, tras la reforma de la legislación mercantil, las supuestas ventajas que podían ob-
tener los contribuyentes no casados que realizasen operaciones mercantiles con su pareja han des-
aparecido al ser consideradas operaciones vinculadas a todos los efectos. La realidad no es otra que 
la identidad de trato de cónyuge y parejas de hecho en el Impuesto sobre Sociedades, y por ende, en 
lo que afecta a las actividades económicas en el IRPF, y discriminación a favor de los matrimonios en 
el Impuesto personal, por más que ésta sea muy reducida. 

De lo expuesto hasta aquí podríamos deducir la respuesta al interrogante que planteá-
bamos sobre la “clase” de familia protegida: en el IRPF parece ser la fundada en el matrimonio de dos 
individuos –sean o no del mismo sexo– de manera que se excluyen a aquéllas en las que no existe 
vínculo matrimonial o éste afecta a más de dos personas. Si podemos aceptar que, sin la reforma 
pertinente de la legislación civil y penal no son admisibles los matrimonios poligámicos, nada obsta a 
que las parejas de hecho sí sean consideradas equiparables a los matrimonios en el ámbito fiscal. Es 
más, llevando a extremo la declarada diversidad entre el ámbito civil y el tributario no tendría que ex-
cluirse que el IRPF admitiese la posibilidad de que hubiese más de dos cónyuges o partícipes en la 
unidad familiar. A nuestro entender, la aplicación de un mecanismo de promediación de rentas –al modo 
del cociente familiar francés– permitiría resolver de manera adecuada el problema del trato equitativo a 
sujetos en situaciones similares al tiempo que permitiría dar un trato fiscal favorable a la familia. 

Hemos tratado en profundidad cómo la desaparición de la tributación conjunta se obser-
va como un medio adecuado para movilizar la fuerza de trabajo femenino, es decir, como un incentivo 
                                                      
40  Las peticiones expresas de la aceptación de este tipo de matrimonio ya se han hecho reiteradamente por parte de la comu-
nidad islámica de nuestro país. En principio, nada impide que se regule como medio válido de formalizar el matrimonio a través 
de un acuerdo con el Estado. Basándose en una cuestión de carácter religioso es dudoso que se pueda oponer a ello más 
argumento que el hecho de su número reducido frente a la gran mayoría cristiana, pero ello no debe impedir al legislador plan-
tearse la hipótesis de su aceptación y su encaje en la normativa fiscal. 
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para que la mujer deje de ocuparse de las denominadas tareas domésticas –entre ellas, el cuidado de 
niños y familiares– y que pase a integrarse en el mercado de trabajo. Este planteamiento resulta co-
herente si mantenemos la configuración de la tributación conjunta del IRPF como el impuesto de la 
esposa, es decir aplicándole el marginal que resulta de la liquidación de las rentas del esposo. No 
obstante, conocemos medios tributarios de eludir este efecto desincentivador, e insistimos en que la 
aplicación de un mecanismo de promediación de rentas en tributación familiar es una opción muy 
válida y adecuada para mejorar su fiscalidad. Tal como está diseñada en la actualidad, no puede 
afirmarse que los poderes públicos hagan efectivo su deber de protección a la familia en el ámbito 
fiscal. 

En las últimas reformas, ha predominado más la desconfianza ante la opacidad de las 
operaciones mercantiles que se celebren entre miembros de una familia –y aquí, el legislador no ha 
tenido problema en equiparar a las parejas de hecho, aún por la vía indirecta de la contabilidad– que 
la preocupación por darles un tratamiento que les permita acomodar su carga fiscal a su capacidad 
económica real. Es bien cierto que se dan ahorros en el seno familiar pero no puede basarse la tribu-
tación personal en la consideración exclusiva de los mismos y no tomar como referencia el incremen-
to de los costes que derivan, sobre todo, del cuidado de los hijos. Cualquiera que sea el sujeto 
pasivo41 –familia o sujeto– debería considerarse tanto las economías de escala como el mayor consu-
mo que corresponde a una familia en función del número y situación de sus componentes. Este “olvido” 
es particularmente remarcable cuando la Ley 35/2006 sí ha sabido dar respuesta a las demandas de los 
padres divorciados sobre la auténtica carga que les supone las pensiones de sus descendientes. Con la 
estructura actual del IRPF es preciso incrementar las reducciones previstas por descendientes, por 
tributación conjunta y equiparar a todos los efectos a las familias sin vínculo matrimonial con las que 
sí lo han legalizado. 

En nuestra opinión, sería más razonable modificar la tributación familiar aplicando un sis-
tema de promediación de rentas y actuar a favor de la incorporación femenina al mercado laboral a 
través de medidas de política social destinadas a facilitar el cuidado de los hijos, que es el principal 
inconveniente al que se enfrentan las madres. Y esta consideración debería ser puesta en relación 
con cuestiones como los efectos de la crisis económica en las familias con la configuración actual del 
IRPF y el problema de la baja natalidad en el Estado español, que exceden ya el objetivo de este 
trabajo pero cuya trascendencia es innegable. 

En resumen y en nuestra opinión, el tratamiento fiscal a la familia en la imposición directa 
española no es neutral ni equitativo, debería, por tanto, ser modificado equiparando en el IRPF fami-
lias con vínculo matrimonial a aquéllas que son de hecho –tal como se ha hecho para el Impuesto 
sobre Sociedades– y mejorando el trato fiscal a la familia a través de un sistema de promediación de 
rentas que permita ajustar la carga fiscal a la verdadera capacidad económica de las familias. Estos 
serían los mínimos que harían posible hablar de un trato neutral y equitativo de los individuos y de las 
familias en el ámbito fiscal. 

                                                      
41  Otra cuestión diferente es que se introduzcan modulaciones de la carga fiscal en función de la naturaleza del sujeto pasivo, 
atendiendo a criterios de carácter legal –ej.: la protección de la familia–, económicos –fomentar el empleo femenino o la natali-
dad, etc. 
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